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ACTA RESUMIDA DE LA 62a. SESION 

Celebrada el miércoles 7 de marzo de 1973, a las 15.55 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENT}J, tras declarar que Ja Subcomisión ha llegado a una etapa 

fund.ameutal de sus trabajos, rinde tributo a sus miembros por el ahínco con que 

acometen la tarea y por GU espíritu de cooperación, que constituyen una fuente de 

aliento par_a la Mesa. Da la bienvenida a los nuevos miembros de la Subco.misión y 

seña.Ja Ja ausencia de dos de sus Vicepresidentes: eJ Sr. Fekete (Hungría) y el 

Sr. Ranganathan (India). El Presidente celebrará consultas con las delegaciones 

de Hungría y de la India, así como con los grupos geográficos, a fin de resolver, 

' c'on arreglo a los acuerdos existentes y las disposiciones del reglamento, el pro-

blema que plantean estas ausencias. 

El Presidente no ha hecho distribuir el orden del día por cuanto considera 

que los trabajos de la Subco1nisi6n I sirnplemente continúan. En cu._'lnto a los deba

tes de procediraiento, que toman mucho tie1npo 1 la Subcomisión I tiene fan1a de evi~ 

tarlos: cabe felicitarla por esa razón e invitarla a no apartarse de esa. actitud. 

El Presidente observa que antes de la iniciación de la Conferencia de 1971~ 

sobre el derecho del mar~ la Subcomisión I sólo dispondrá para s··1s t;rabajos de 

unas c11atro semanas en el período de sesiones actual, y un poco más en el del 

verano. Además 1 deberá compartir este tiempo con las demá.s Subcomisiones. Tendrá 

que terrninar sus trabajos aproximadamente 15 días antes de finalizar el período de 

sesiones del verano, lo que significa que su Gru.po de Trabajo deberá concluir sus 

trabajos en los próxirnos ocho o diez días. La Su.bcomisión I deberá presentar su 

informe a la Comisión plen~.1.ria q11e ,_ a su 1rez, debe examinar los inforraes de tres 

Subcomisiones. Para e\'"Ítar proble:mas de Última hora, el Presidente .se propone 

invitar al Presidente del Gr11po de Trabajo a que vaya infon1ando periódicamente 

sobre las deliberaciones del Grupo~ en lugar de limitarse a rnencionar simplemente 

los temas estudiados. Eü esas ocasiones, el Grupo de Trabajo podrá pedir a la 

Subcomisión I q_u.e le asesore sobre las cuestiones espinosas. El Presidente confía 

en que los miembros de la Subcornisión I se abstendrán de toda polér1ica así como 

de intercambios de opiniones prolongados. 

Como recordarán los miew.b:ros de la SubcomiL>iÓn I, además de J.as cuestiones 

que debe exam.ir1ar el Gru90 de Trabajo j hay otras que deben ser exar11inadas por 18. 

propia Subcomisión. Tan1bién recordarán qt1e las propuestas formuladas por el 

/ ... 
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Presidente de la Comisión Plenaria, en caso de ser aprobadas, necesariamente recar

garán la tarea de la Subcomisión I. Sobre este particular, aclara q1Je para la 

próxima sesión se conocerán todos los datos y detalles necesarios. En esa oportu

nidad_, el Presidente someterá proµuestas a la consideración de la su·bcornisión I o 

procederá a celebrar consultas con los grupos geográficos. 

Algunas delegaciones han declarado que, en una fecha que todavía no se ha 

determinado, desearían formular ante la Su1:Jcomisión I declaraciones que ,juzgan 

convenientes para facilitar sus trabajos~ Por lo tanto, el Presidente se propone 

reunir a la Subcom·isión I cuando sea necesario .y, de todas maneras~ al n1enos una. 

vez por semana. El resto del tiempo se dedicará a las tareas del Grupo de Trabajo. 

El Presidente insta a las delegaciones a abordar los trabajos de la 

Subcomisión I con clara conciencia de su urgencia e importancia~ La generación 

actual aspira a la paz::t y es lógico que la Subcomisión I se consagre a contribuir 

a la creación de instituciones internacionales que per1uitan mantenerla. Es impor

tante poner manos a la obra sin demora. Ur:a vez que la Comisión Plenaria ha.3ra 

adoptado sus decisiones 5 el Presidente hará distribuir el orden del día de las 
e 

futuras sesiones. El resto de la tarde podrá consagrarse a los trabajos del 

Grupo de Trabajo. La próxima sesión de la Subcorriisión I será anunciada en el Diario. 

Se levanta la sesión a las 16.10 horas. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 63a. SESION 

Celebrada el martes 13 de marzo de 1973, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr, ENGO Camerí'.Ín 

! ... 
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en curso debe ser ln. de ele1~;ir dos vicepresidentes interinos en reempl::;,,~o de 1os 

'Vicerresi.dentes altsentes, e1 Sr. Fekete ( t-Tu_ngría) y el Sr. Range.no:t;hsn ( I:rtdia). 

De acL1erdo con le. tradi~::ión,, el Presidente ha pedi6-o a las delegaciones de 

Bungríc, y de la Indic~. q1J_,_; propon,i;~an les I!O:n1bres ri.e los su1)stit11tos. Dichas dele-

go.cicJnes han d.es:i.gnado 1·,~specti-·ram.ente al Gr. Ban~rD.s?, y .gJ_ S:r·. Rao~ Bi no b_ay 

objeciones '.l el Presidente considerará que los utiembros de1 G·~1"bcomité están de 

s.ct1erdo en c-:lec~:Lr al Sr~ Ba:nya.sz. ~;r al Sr. Rao vicepresidentes interinos. 

del Subcomité su elección corno iricepresi0.entes .. 

OROANIZACION rn.: LOS TR t,BJ\JOG 

sig11iente su pri1ner info:rme a.l Subcorn.ité. T d • f' " h ' -~n. ica q_11e con. ia en que I!.l.uc __ os mJ.emoros 

ha.¿an uso de la palabra en el debate gener&l y señala q_r.1c:~ se propone cerrar la 

lista ele oradores en 1a sesi6n siguiente. Si no hay ob,jr~ciones !< el Presirlente 

consi(lera.rá qt;_e los rnientbros del Subcomité acept8.n este. prop·uesta. 

Así .9~~~la acorda.rJ.o. 

Antes de conceder la palabra a. los oradores, el l?~cesidente recuerda a 108 

integrantes ciel público qu.e tienen intenciones d.e to1na:L' notas con el prop6s:Lto 

de publicarlas que eJ. Grupo de Tral:)a,jo decidió abstenerse de 1ev&ntar actas 

resu..rnidas precis&nente p2,ra perreitir q;1e las rlelegaciones se expresaran con 

absol-,xta libertad, sin qtle s11s palabras q'.lcd.aran cons"ignadas en un docun1ento. 

Los .periodistas encargados de informa~ sobre ls.s labores del 8'J.bconJité deben 

he.cerlo con le, ?-'J.torización expr-esn de le~s del.aggciones. 

E1l Sr. RP~TJNER (Estad.os Unidos de f-h·,.nériea) recuerda q11e st1 delegación 

siempre l1a trans:mitido a.1 Comité las iEfcrmac:!.ones C~e q_ue disponía~ La delege.ción 

d.e los Estados Unidos tier.e al"1ora el 1;lacer d.e presentar a,1 Co:rnité u.na putlieaciór1 

del servicio de estu .. d.ios geoJ.ógicos (Q.eq}_ogir:'..:.=!:.l ~-!r'rey) del DepartHmento del 

Interior de los Estados Unidos, tit11lr:t0 .. a nª~T:.?-.E~f Pe~~~-~~·L"J an_s1_E~-~~t~d Iviin~.E .. ~l 

St§:~j.st:_~~ fol" _12Q_ Countrie..'.~-~~J:.r1::;;luding Qf.fshore .l~!_E?~~n !) cu.:;,ro a-u.tor es el 
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(Sr. Ratiner, EE.UU.) 

3]::" John !Ube:rs ~ rniembro (1_¡;> J.,-',, delegación de los Estados Unidos~ 1!::1 Sr. Jol111 JU ters 

t;sté. dispuesto a respond.er a las preguntas q11e deseen for1uularJ.e los Iniembros 

del Subcomité.. Ll Sr. Ratiner esp0rn que este doctunento sea ele utilidad para 

los tra·oajos d.el Subcomité. 

,.,1 "' r"'" pr1 (Ch· ) d · , 1 s t · , i e . .,_, · .2. ::::!'~!~--··. ..~J.na ice que, segun e .. , ecre ario ae om2 ..,e, este 

docun1~nto se b.a distri1J1l:Lclo co:n la aprobación del Presidente. La del9ga.ción 

de China hace notar qt1e se trata de i:n docrm1ento cficia.l del Gobierno de Jos 

TI:stg,dos TJnidos. Observo..~ por otra parte~ que en la pá.gina 26 de O.icho doci.:unento 

3e n1enciona a la RepÚ1)lica de China (Taiv1án) ~ TJa delegación de China considera 

tn.l mención como l~IJ. acto ina1nistozo ·hacia el pu.eOlo chino. La delegación de 

cr~,ina ex11resa su protesta a lét delegacj.Ón d.e los Estados Unidos de América :ir 

le pide que e1rit•::· qi1e se repita tal situación. .~simismo, recuerda al Presidente 

del Subcornité que es contrario al espíritl:t de las resol-uciones de la Asemble~ 

Genera1 de las Naciones Unid.as distribuir a_ocu.u~entos en los que se sugiera la 

e.:-:.:istencia, {ie dos C'nin.as ~ 

El ~g~_±DEN'rE asegura a.1 representante de China\, que tomará nota de sus 

observaciones. 

El 9-~..: Rl\TII1TEil. (Estados lTnidos de .P.r1ér:tca) subraya que cu delegación 

1arnenta que se rr1ezclen co11sideraciones de orden político a un est11dio geol6gico. 

Agrega que ia posición de u1.1 Gobierno a este respecto es bien conocid.a y reafirma 

el deseo de su. delegación de contribuiJ'.' a los trabajos del Subcomité :proporcionán

dole 12 ma;ror información :posible. 

El Sr._§HA PU (China) manifiesta que su delegación no puede aceptar 

1Et declaración del representante de los Estados Unidos de J-unéric~. Repite que 

su delegación no puede tolerar~ r.ti en el seno de las Nacioanes Unidr.i.s ni en el d.e 

ninguno de los organ.isn1os es:pecializadcs, maniobras tendientes a hacer creer que 

existen dos Chinas. En el comun.icado de S11an;;hai, los Estac1-os Un.idos y China 

recon.ocieron que los dos pueblos que viven de tma y otra parte del estrecho de 

Tni 1-rán no forman :nás que 11na sola China. En tales circunstancias, la delegación 

/ ... 
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(_sr, Sha Pu, China) 

de China no comprenrl.e por qué el Gobierno de los Estados Unidos ha mencionado a la 

República de China en el documento q1ie su delegación ha hecho distribuir, y espera 

que dicho Gobierno tome medidas para que en el futuro no se vuelva a presentar una 

situación semejante. 

El PRESIDENTE_ recuerda q11e su actitud frente a controversias de esta 

naturaleza es bien conocida. ~Jo puede sino exhortar a los miembros del Subcomité 

a que no se aparten del tema de sus debates. 

1 
Se levanta la sesión a las 15.55 horas. 

/o •. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 64a. SESION 

Celebrada el lunes 19 de marzo de 1973, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr, ENGO Camerún 

/ ... 
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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 1 

El Sr. PINTO* (Sri Lanka), hablando en su calidad de Presidente del Grupo 

de Trabajo 1, recuerda que el Grupo de Trabajo fue establecido en el período de 

sesiones de la primavera de 1972, al final del debate general sobre el tema 1 del 

programa de trabajo: Estatuto jurídico, alcance y disposiciones básicas del 

régimen, sobre la base de la Declaración de Principios (resolución 2749 (XXV) de 

la Asamblea General). El mandato del Grupo de Trabajo, en la forma propuesta por 

el Presidente en su declaración del 20 de marzo de 1972 y aprobada por la 
f 

Subcomisión, consistía en preparar, en una primera etapa, un documento de trabajo 

en el que se indicaran las esferas de acuerdo y desacuerdo respecto de las diversas 

cuestiones. El Grupo de Trabajo luego intentaría negociar las cuestiones de 

fondo en torno a los puntos sobre los que no hubiese acuerdo. 

A fines de verano de 1972 el Grupo de Trabajo había celebrado 22 reuniones y 

completado una primera lectura de un documento de trabajo - anexo II, 1 del informe 

de la Comisión Principal (A/8721, pág. 87 y siguientes) - basado en la Declaración 

de Principios, que comprendía 21 proyectos de textos, los cuales representaban un 
e 

intento de reflejar en un sólo documento, mediante el empleo de corchetes y textos 

alternativos, las esferas de acuerdo y desacuerdo sobre puntos relativos al estatuto 

jurídico, el alcance y las disposiciones básicas del régimen. El Grupo de Trabajo 

se esforzó en formular esas esferas de acuerdo y desacuerdo en la forma más concisa 

y precisa posible de modo que se pudiera facilitar la etapa de negociación y 

transacción que vendría a continuación. El objeto de la primera lectura del 

documento de trabajo fue recibir adiciones y correcciones al texto y asegurar 

hasta donde fuera posible que éste reflejase de manera completa y exacta y sin 

material innecesario los puntos de vista que se habían expresado durante los trabajos 

de la Comisión. 

Al completar la primera lectura del documento de trabajo, el Grupo de Trabajo 

dio comienzo a una segunda lectura, durante la cual escuchó argumentos a favor 

y en contr·a de textos o trozos de textos, propuestas para modificar los textos y 

contrapropuestas, tratando todo el tiempo de reducir las esferas de desacuerdo y, 

* Esta intervención ha sido incluida íntegramente en el acta resumida 
de conformidad con la decisión de la Subcomisión. 

/ ... 
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(Sr. Pinto, Sri Lanka) 

si eso no era posible inmediatamente reflejar dicho desacuerdo tal como existía 

en la forma más apropiada posible. A fines del verano de 1972, el Grupo de 

Trabajo había completado su segunda lectura de siete de los ocho primeros textos 

(habiéndose convenido que sería mejor ocuparse del primer texto en una etapa 

posterior). Asimismo, el Grupo de Trabajo inició el examen del texto IX, pero no 

llegó a terminarlo. Los resultados de la labor del Grupo de Trabajo sobre los 

textos que tenían originalmente los números II, III, IV, V, VI, VII y VIII figuran 

en las páginas 91 a 95 del informe de la Comisión principal (A/8721). El orador 

también señala a la atención las notas que figuran en las páginas 88 y 89, y los 

párrafos 73 a 77 de ese informe (págs. 24 y 25), en los que se ofrece mayor infor

mación acerca de los progresos realizados por el Grupo de Trabajo y sobre sus métodos 

de trabajo. 

Desde la sesión inaugural de la Subcomisión I en el actual período de sesiones, 

el Grupo de Trabajo ha celebrado 14 sesiones. El Grupo agradece al Presidente 

de la Subcomisión el haberle asegurado tantas reuniones y espera que continúe 

asegurando el mayor número posible de reuniones cada semana. 

En el actual período de sesiones, el Grupo de Trabajo reanudó su segunda lectura 

del documento de trabajo sobre el estatuto jurídico, el alcance y las disposiciones 

básicas del régimen, sobre la base de la Declaración de Principios. El debate 

comenzó con el artículo IX (pág. 96 del documento A/8721), basado en el párrafo 6 

de la Declaración de Principios y que trata de la actuación de los Estados en la 

Zona. El alcance del artículo IX pareció a la vez más amplio y más restrictivo que 

el del artículo 3 que figura en la página 93 del informe: el artículo IX parecía 

más amplio porque al parecer abarcaba todas las actividades en la Zona independien

temente de su naturaleza, en tanto que el artículo 3 parecía dirigido mayormente 

a las actividades de exploración y explotación y actividades conexas. El artículo IX 

parecía más restrictivo que el artículo 3 debido a que el artículo IX, examinado 

a la luz de su origen en el párrafo 6 de la Declaración, parecía dirigido mayormente 

a los Estados, mientras que la redacción del artículo 3 no era igualmente precisa. 

/ ... 
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(Sr. Pinto, Sri Lanka) 

En el curso del debate surgieron dos tendencias amplias. Por un lado estaban 

los que deseaban que la disposici6n se dirigiera a los Estados como tales; que 

tratara de las actividades de los Estados en la Zona y las actividades de los Estados 

relacionadas con la Zona; que precisara las normas y textos básicos cuyas disposi

ciones debían respetar los Estados a ese respecto; y, en cierto modo, que indicara 

los objetivos generales de hacer que un Estado asumiera esas obligaciones, princi

palmente, en beneficio del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 

y en beneficio de la coexistencia pacífica y el fomento de la cooperaci6n interna-

1ional y de la comprensi6n mutua. Por el otro lado, estaban los que si bien no 

se oponían a que se tratara de la actuaci6n de los Estados, deseaban abarcar la 

conducta no sólo de los Estados dentro d~ la Zona y en relación con ella, sino, 

asimismo, la conducta de cualquier otra entidad jurídica. Los que mantenían esa 

posición preferían una redacción amplia y muy general del texto: una redacción 

que fuera menos precisa en cuanto a las normas y los textos aplicables, que refle

jara una incertidumbre sentida vivamente a ese respecto, y que no caracterizara 

los objetivos generales de la disposición. 

La primera de dichas tendencias dio como resultado un texto designado posibi

lidad A), en tanto que la segunda se reflejó en un párrafo designado posibilidad B), 

en un documento distribuido en el Grupo de Trabajo el 14 de marzo de 1973. El 

título provisional del artículo, que decía "Aplicabilidad de los principios y normas 

del derecho internac~onal", fue cambiado, por deferencia al carácter muy general 

de la posibilidad B) ,• para que dijera "Conducta general en la Zona y en relación 

con la Zona". Luego', de la segunda lectura del artículo, ha ocupado su lugar en la 

serie de números arápigos como artículo 6. 

Gran parte del debate relativo al artículo X (página 97 del documento A/8721), 

se refiri6 a la interpretación o definición de los términos. Al comienzo del debate, 

el Grupo decidió establecer una nueva disposición que tratase de la interpretación 

o definici6n de los términos en relación con su empleo en todos los artículos. La 

nueva disposici6n fue llamada provisionalmente artículo "O" (cero), y actualmente 

se considera una definición de las expresiones "exploración industrial 0 y "país de 

plataforma encerrada". De tiempo en tiempo podrán agregarse otras definiciones. 

/ ... 
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(Sr. Pinto, Sri Lanka) 

Ese expediente redujo el contenido del artículo X a su primer párrafo original, 

que señalaba que el objetivo general de la exploración y la explotación era el 

"beneficio de toda la humanidad n, y su tercer párrafo original, que se refería a 

los grupos con intereses especiales. Algunas delegaciones estimaron que los 

intereses de grupos determinados debían examinarse de manera diferente y, en cual

quier caso, en otro lugar. Una tendencia que podría haber solucionado el problema 

recordando en una nota de pie de página la necesidad de proteger dichos intereses 

no se mantuvo al final, dado que no fue posible llegar a un acuerdo sobre qué grupo 

de países debían figurar en la lista. Algunos estimaron que los grupos debían 

enumerarse con referencia a las características geográficas o geomorfológicas que se 

creía que daban origen a intereses especiales, como en el tercer párrafo del 

artículo X; otros estimaron que esa era una base demasiado limitante para semejante 

enumeración y que criterios económicos y de otro tipo podían constituir también 

la base de los intereses especiales en ese contexto. Finalmente se convino en que 

el Grupo no podía alcaazar nada más respecto del tercer párrafo y que éste quedase 

entre corchetes. 

El debate sobre el primer párrafo se concentró en la inclusión de la referencóa 

a la 11 investigación científica" al principio del párrafo. A juicio de algunas 

delegaciones, el principio general, basado en el párrafo 7 de la Declaración de 

Principios, debía ser aumentado a efectos de la disposición mediante la inclusión de 

la referencia a la investigación científica. Se sostuvo que en el espíritu de la 

Declaración no había nada incompatible con la idea de que debía declararse que la 

investigación científica en la zona era también 11en beneficio de toda la humanidadº. 

Otras delegaciones, si bien no negaban que, en un sentido general, la investigaci6n 

científica debía servir los intereses de toda la humanidad, consideraban que pocos 

científicos, quizás ninguno, iniciaban su labor teniendo a la vista la meta clara

mente definida del beneficio de la humanidad. Por consiguiente, el incluir la refe

rencia a la investigación científica en el párrafo no reflejaría la verdadera 

posición y podría interpretarse en el sentido de que era inaceptablemente restric

tivo de lo que, a juicio de esas delegaciones, era una libertad establecida para 

llevar a cabo la investigación científica. Algunas delegaciones adoptaron la posición 

/ ... 
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(Sr. Pinto, Sri Lanka) 

de que la palabra "exploración" abarcaba en realidad la investigación científica 

y, si existía alguna duda sobre ese punto, podría interpretarse la palabra 
11exploraci6n" en el artículo "O" (cero). En consecuencia, no fue posible realizar 

mayores progresos en lo relativo al primer párrafo del artículo X, que qued6 por 

lo tanto en la forma que aparece en la pagina 97. Sin embargo, algunas delgaciones 

expresaron el temor de que la posible aprobaci6n del primer párrafo sin corchetes 

diera como resultado una referencia no calificada a la investigación científica 

que pudiera afectar su posición respecto de la libertad de investigación científica. 

Por consieuiente, esas delegaciones se sintieron obligadas a agregar un nuevo 

párrafo al texto, que dijera: j_"Ni estos artículos, ni ningún derecho concedido 

con arreglo a ellos, afectará la libertad de investigación de los fondos marinos y 

de su subsuelo~/. Por no haber sido aceptado en general, el párrafo aparecerá entre 

corchetes. 

Asimismo se expresó el punto de vista de que no sólo la exploración y la 

explotación de la Zona sino también toda la administración de ésta deberían ser 

"en beneficio de toda la humanidad", y una 

daría al lector que una delegación deseaba 
11 La administraci Ón de la Zona y ••• ". 

nota de pie de página en el texto recor

' que el texto comenzara con las palabras 

Como el Grupo de Trabajo complet6 de este modo la segunda lectura del 

artículo X, éste aparecerá ahora en la serie de números arábigos como artículo 7. 

El Grupo de Trabajo,decidi6 aplazar el examen del artículo XI A (página 99), en el 

que se intentaba combinar las disposiciones del artículo 5 (pagina 95), sobre no 

discriminación, con1las del artículo X. Esa combinación podrá ser examinada más 

adelante en una fec~a oportuna. La adición de una nota de pie de página recordará 

nuevamente al lectot que una delegación deseaba que el texto exigiera que la admi

nistración de la Zona, y no Únicamente su exploración y explotaci6n, debían llevarse 

a cabo en beneficio de toda la humanidad. 

El Grupo de Trabajo dedic6 mucho tiempo al examen del artículo XI (pagina 98), 

referente a la "reserva de la Zona exclusivamente para fines pacíficos".. Todas 

las delegaciones qu~ hicieron uso de la palabra pusieron de relieve la importancia 

de esa disposición. Una sostuvo que en el artículo se debía intentar ocuparse del 

tema sólo en términos muy generales y que, por consiguiente, serían aceptables sólo 

disposiciones como las que figuraban en los párrafos primero y segundo; los aspectos 

/ ... 
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detallados de la cuestión se debían dejar a los Órganos especializados en materia 

de desarme como la Conferencia del Comité de Desarme. Otras delegaciones opinaron 

que la Subcomisión, y por e,nde el Grupo de Trabajo, debían ocuparse del asunto en 

forma más detallada e incluir disposiciones del tipo de los que aparecían en los 

tres Últimos párrafos. Todas las posiciones fueron defendidas enérgicamente y, 

como no parecía posible reducir más las esferas de desacuerdo, el Grupo decidió dar 

término a su segunda lectura del texto, sin introducirle modificaciones, en la 

forma en que aparece en la página 98. El artículo ocupará ahora su lugar en la 

serie de números arábigos como artículo 8. 

El Grupo de rrrabajo se ocupó enseguida del artículo XII, titulado 11Entidades 

que pueden explotar los fondos marinos" (página 100). Se convino al comienzo en 

que el título debía referirse a "la Zona" y no a nlos fondos marinos", y se modi

ficó el texto en consecuencia, Luego de un examen de los textos que figuran en las 

páginas 100 y 101, las opiniones parecieron cristalizarse en torno a cuatro distin

tas posiciones básicas: según la posibilidad A), todas las actividades de explora

ción y explotación en la Zona serían realizadas por una Parte Contratante o un 

grupo dé Partes Contratantes o personas naturales o jurÍdi6as autorizadas o patro

cinadas por ella o por ellas con arreglo a la reglamentación establecida por el 

Organismo, y conforme a las normas sobre la exploración Y la explotación estable

cidas en los artículos. En general, las delegaciones que apoyaron dicho punto de 

vista no se mostraron en favor de la exploración y explotación de la Zona por el 

propio Organismo. No obstante, una variante de esa posición, designada posibi

lidad D), agregaría a esa posición básica una disposición en el sentido de que 

"el Organismo puede, dentro de los límites de sus recursos financieros y tecnoló

gicos, decidir que realizará dichas actividades". 

La posibilidad B) incluye todas las actividades de investigación científica y 

exploración de la Zona y la explotación de sus recursos, así como otras actividades 

conexas, exigiendo que sean realizadas por el Organismo directamente o, si el 

Organismo así lo determina, por medio de la contrata de servicios o en asociación 

con personas naturales o jurídicas. 

La posibilidad C) establece en primer lugar la posición básica de que todas 

las actividades de exploración y explotación en la Zona serán realizadas por el 

/ .. ~. 
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Organismo ya sea directamente o en cualquier otra forma que pueda determinar cada 

cierto tiempo. Luego dispone que, si el Organismo lo- considera adecuado, y con 

arreglo a los términos y condiciones que pueda determinar, el Organismo puede 

decidir otorgar licencias para dichas actividades a una Parte Contratante o un 

grupo de Partes Contratantes o, por intermedio de ellas, a personas naturales o 

jurídicas autorizadas o patrocinadas por ella o por ellas, incluidas las sociedades 

O asociaciones multinacionales. Asimismo podrán expedirse licencias a las organiza-_ 

cienes internacionales que realizan actividades sobre el terreno, a discreción del 

O~ganismo. Un representante, al manifestar su apoyo general a esa posición, expresó 

el deseo de que se dispusiera expresamente que todas las actividades de las ~rgani

zaciones intergubernamentales o de las organizaciones o corporacion8s multinacio

nales en la Zona debían estar sujetas a la supervisión y el control generales del 

Organismo. 

Como no pareció posible lograr una disminución de las esferas de desacuerdo 

que se reflejaban en esas cuatro posiciones básicas, el Grupo decidió concluir la 

segunda lectura del artículo XII, que ocuparía ahora su lugar en la serie de nGmeros 

arábigos como artículo 9.5. 

El Grupo de Trabajo dio comienzo a la segunda lectura del artículo XIII 

(paginas 102 y 103), la que esperaba concluir en poco tiempo. El documento de 

trabajo ofrecía dos enfoques básicos a la disposición, que se ocupa de las "normas 

generales relativas a la explotación". Las normas se formulaban como directrices 

de la gestión por parte del organismo (pagina 102); y, alternativamente, se expre

saban en forma de principios generales (pagina 103), Al comienzo, el Grupo decidió 

adoptar el segundo enfoque y expresar las normas como principios generales, sin 

perjuicio de la posibilidad de que algunas o todas las normas pudieran tener que 

ser incltiidas en un lugar apropiado entre las disposiciones relativas al funciona

miento del Organismo, En consecuencia, el debate tendió a proseguir sobre la base 

del texto presentado en la pagina 103. 

Hasta este momento el debate ha aislado por lo menos cinco principios básicos: 

primero, la exploración de la Zona y la explotación de sus recursos se llevarán a 

cabo de manera tal que se disponga lo necesario para el aprovechamiento ordenado 

y sin riesgos y la administración racional de la Zona y de sus recursos; segundo, 
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se tomarán medidas para la máxima ampliación de las oportunidades de utilizarlos; 

y, tercero, se garantizará la participación equitativa de los Estados en los bene

ficios que de ello se deriven, prestando especial atenci6n a los intereses y nece

sidades de los países en desarrollo, ya se trate de países ribereños o sin litoral. 

Como queda fácilmente en evidencia, esos tres principios se derivan directamente 

del párrafo 9 de la Declaración de Principios. Algunos representantes consideraron 

necesario referirse explícitamente a W1 cuarto principio, que exigiría que la 

explotación se realizara de manera que asegurase la conservación de los recursos, 

mientras que otros estimaron que la idea de conservación estaba implícita en el 

concepto de "administración racional" (el primer principio). Un quinto principio 

que consideró el Grupo se refería a la explotación de los recursos de manera tal 

que se redujera al mínimo cualquier fluctuación de los precios de los minerales y 

las materias primas de procedencia terrestre o de fuentes dentro de la jurisdicción 

nacional que pudiera resultar de tal explotación y que pudiera perjudicar las 

exportaciones de los países en desarrollo. Ese principio se deriva del párrafo 

final del preillnbulo de la Declaración. 

Hubo un intercambio de opiniones respecto de si esos principios debían expre

sarse de manera que se aplicaran a los Estados en general o Únicamente a las Partes 

Contratantes. Algunos miembros, que veían en las disposiciones la codificación 

del jus cogens, estimaron que esos principios debían aplicarse a todos los Estados, 

independientemente de que fueran o no Partes en los artículos. Otros consideraron 

que los principios podían aplicarse únicamente a las Partes Contratantes. A juicio 

de estos miembros, sería poco pr~ctico intentar aplicar las. disposiciones a Estados 

que no son partes y, en cualquier caso, sólo a los que acepten obligaciones en 

virtud de los artículos se les permitirá recibir beneficios de conformidad con 

ellos. Según un punto de vista, únicamente a los Estados que aceptaran los artícu

los debía permitírseles que explotaran la Zona, mientras que todos los Estados 

debían recibir los beneficios que se derivaran de ella. Varios Estados se refi

rieron a los problemas que surgirían si sólo algunos Estados aceptaban los artículos 

mientras otros no lo hicieran y permanecieran fuera del plan general. Se señaló 

que, por el párrafo 9 de la Declaración, se exigía que el tratado final que pusiera 

en vigor el régimen fuera "de carácter universal" y, que contara "con el acuerdo 

general". El Grupo de Trabajo no ha completado todavía su examen del artículo XIII. 



A/AC,138/SC,I/SR.64 -20-

(Sr. Pinto, Sri Lanka) 

El Grupo de Trabajo tiene aún que examinar los artículos XIV a XXI del 

documento de trabajo que trata del estatuto jurídico, el alcance y las dis

posiciones básicas del régimen. Los miembros desean completar la segunda lectura 

de esos artículos antes de dar comienzo al examen del tema 2 que les fuera asignado, 

es decir, el estatuto jurídico, alcance, funciones y facultades del mecanismo 

internacional, El Grupo de Trabajo dispone de un documento de trabajo que se 

refiere al tema, documento que fue presentado en forma anónima. El orador hace 

un llamami8nto al Presidente de la Subcomisión para que asegure que se asigne el 

!áximo de reuniones al Grupo a fin de facilitar la terminaci6n de su programa de 

trabajo teniendo presente que, debido a razones técnicas, quizás tenga que poner 

término a su actual período de sesiones el viernes 30 de marzo, o poco tiempo 

despug;s. 

El orador expresa la esperanza de que lo que ha expuesto represente un informe 

fiel de las deliberaciones del Grupo de Trabajo, Se disculpa de antemano por 

cualquier error u omisión y desea dejar en claro que su exposición representa la 

forma en que personalmente entiende las tendencias principales del debate. No com

promete a ninguna delegación y, por cierto, no puede comprometerla. 

El PRESIDENTE felicita al Presidente del Grupo de Trabajo I por la calidad 

de su informe y dice que está seguro de que el Grupo de Trabajo continuará traba

jando con la seriedad que se espera de él y que podrá presentar un informe que sea 

útil a la Comisión principal y a la Conferencia sobre el derecho del mar. Hará 

cuanto estg a su alcance para que el Grupo de Trabajo pueda celebrar cuantas 

reuniones sea posible. 

El Sr, ZEGERS (Chile) pide que el informe del Presidente del Grupo de 

Traba,jo I se reproduzca en su totalidad en el acta resumida o que se distribuya 

como documento de trabajo. También sugiere que, una vez que el Grupo de Trabajo 

termine la segunda lectura de los artículos, se deje tiempo para que la Subcomisión 

haga un análisis político de los asuntos acordados. 

El Sr. VINDENES (Noruega) está de acuerdo en que sería conveniente permitir 

que los miembros de la Subcomisión expresaran sus opiniones sobre el fondo de lo.s 

asuntos examinados en el Grupo de Trabajo; tal examen proporcionaría un barómetro 

político para mantener relaciones útiles entre el Grupo de Trabajo y la Subcomisión. 

/,.". 
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El Sr. De ROSSI (Italia) dice que su delegación hace suya la declaración 

del representante de Noruega y que el informe del Presidente del Grupo de Trabajo 

debería distribuirse como documento, junto con los textos de los artículos sobre 

los cuales se ha llegado a un acuerdo. 

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, considerará que la Comisión 

desea que el informe se incluya Íntegramente en el acta resumida. 

Así queda acordado. 

El PRESIDENTE dice que será difícil distribuir los otros documentos que 

el Grupo de Trabajo tiene a su consideración, pues algunos de ellos han sido pre

sentados oficiosamente. También será difícil elegir los documentos más apropiados 

para la reproducción. Sin embargo, está seguro de que el Presidente del Grupo de 

Trabajo tomará nota de las observaciones de la SubcomisiOn y las incluirá en el 

informe si fuere necesario. Sugiere que se reserven algunas sesiones para permitir 

que las delegaciones hagan observaciones sobre puntos del informe siguiente. 

OTROS ASPECTOS DE LOS TRABAJOS DE LA SUBCOMISION 

El Sr. MOORE (Estados Unidos de América) dice que muchos miembros de la 

Comisión de los Fondos Marinos han expresado creciente preocupación por el hecho 

de que las negociaciones sobre el derecho del mar no han progresado a la misma 

velocidad que los avances logrados en la tecnología del espacio oceánico. Su dele

gación ha alentado repetidamente a la Comisi6n a acelerar su progreso para negociar 

un tratado sobre el derecho del mar mientras esté en condiciones de hacerlo. Su 

delegación ha sido alentada por el renovado sentido de dedicación de la Comisión 

para elaborm- un tratado dentro del plazo fijado por la Asamblea General en su 

vigésimo séptimo período de sesiones. 

La tecnología para la explotación minera de los fondos marinos ha avanzado 

hasta una etapa en que la explotación comercial de los nódulos de manganeso es casi 

seguro que comenzará dentro de los próximos tres a cinco años. Empresas de los 

Estados Unidos y, cabe suponer, de otros países, pronto invertirán grandes sumas 

de dinero a fin de continuar trabajos preparatorios y comenzar a construir instala

ciones para la producciónº La Comisión todavía tiene la oportunidad de asegurar que 

el nuevo derecho del mar y cualquier institución internacional que se cree para 

/., .. 4 



A/AC,138/SC,I/SR,64 -22-

(Sr, Moore, EE.UU,) 

administrar los recursos de los fondos marinos profundos estén en funciones cuando 

tal explotación comience. 

En julio de 1972, se pidi6 a su delegaci6n que declarara cuál era la posici6n 

de los Estados Unidos sobre el proyecto de ley ideado para proporcionar a los miem

bros interesados de la comunidad industrial de los Estados Unidos diversas garantías 

de que las negociaciones sobre el derecho del mar no les causarían en definitiva 

la p~rdida de grandes inversiones que ellos harían pronto ni de los gastos en 

a¡nplias investigaciones y trábajos preparatorios en que ya han incurrido. En marzo 

de 1973, se inform6 al Congreso de que la Asamblea General había fijado una fecha 

para la Conferencia sobre el derecho del mar y que se preveía que la fecha se res

petaría, Se ha subrayado que la declaraci6n hecha en 1970 por el Presidente Nixon 

sobre la política relativa a los océanos indicaba que no era necesario ni conve

niente tratar de detener la exploración y explotación de los fondos marinos a una 

profundidad mayor de 200 metros durante el proceso de negociaciones, siempre que 

tales actividades estuvieran sujetas a un régimen internacional que se había de 

convenir, y que el régimen internacional incluyera la debida protección de la tota-
c 

lidad de las inversiones hechas en el período intermedio. Los Estados Unidos desean 

evitar la adopci6n de cualquier medida que otros puedan pensar que son del tipo de 

medidas unilaterales que ese país ha criticado y que no favorezca las perspectivas 

en favor de un acuerdo internacional, Como cuesti~n de política, los Estados 

Unidos desean asegurar que la tecnología para la explotaci6n de las minas de los 

fondos marinos siga progresando y que los recursos minerales de los fondos marinos 

est~n a disposici6n de los Estados Unidos y otros países como una nueva fuente de 

metales. Una atm6sfera segura y estable para las inversiones es esencial bajo 

cualquier régimen jurídico. El aprovechamiento de los recursos mineros de los 

fondos marinos debe ser compatible con prácticas convenientes para la preservación 

del medio, 

El Gobierno estadounidense está haciendo todo. lo posible para asegurar que la 

explotaci6n de las minas de los fondos marinos, cuando tenga lugar, se realice en 

conformidad con reglas y normas internacionales plenamente convenidas y que sean 

aplicadas mediante un mecanismo internacional. Por lo tanto, comunicó al Congreso 

que se oponía por ahora a la aprobaci6n de leyes como la H.R.9. Sin embargo, está 

plenamente consciente de la falta de confianza de muchas personas respecto de la 

/ ... 
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marcha oportuna y satisfactoria de los trabajos de la Comisión de las Naciones 

Unidas sobre los fondos marinos. Como el proyecto de ley pendiente (H.R.9) fue 

ideado para proporcionar a las empresas privadas una base más segura para decidir 

sus inversiones, el Gobierno de los Estados Unidos no puede descartar la posibilidad 

de dictar una ley transitoria si la Conferencia sobre el derecho del mar no termina 

en la fecha fijada y no elabora un tratado que asegure el logro de los objetivos 

básicos de todas las naciones en las negociaciones. Los Estados Unidos expusieron 

sus objetivos básicos el 10 de agosto de 1972, en la Comisión sobre los fondos 

marinos. 

Una conferencia sobre el derecho del mar oportuna y exitosa es posible. Sin 

embargo, un tratado abierto a la firma en 1974 ó 1975 no sería oportuno si pasaran 

varios años antes de que el tratado obtuviera el número necesario de ratificaciones 

para entrar en vigor. Aunque después de la firma pas-aran solamente uno o dos años, 

la explotación de los fondos marinos probablemente se realizaría sin estar sujeta a 

un régimen y un mecanismo internacionales. 

A fin de asegurar el éxito de un tratado que entrara en vigor antes de que 

comenzara efectivamente la explotación comercial, deberían~hacerse preparativos de 

inmediato para que entraran en vigencia provisionalmente las normas del régimen y 

el mecanismo permanentes que fueran aplicables a la explotación de los fondos mari

nos profundos. El arreglo solamente se aplicaría en el período comprendido entre 

la apertura a la firma del tratado sobre el derecho del mar y la entrada en vigor 

del régimen y el mecanismo permanentes. Otra posibilidad sería limitar el período 

provisional a determinado número de años. El método sugerido aseguraría que, desde 

el comienzo mismo, la explotación de los fondos marinos se- realizara en conformidad 

con un régimen convenido internacionalmente desde su comienzo y que sus beneficios 

favorecieran a la comunidad internacional. Se han hecho arreglos provisionales para 

hacer frente a situaciones análogas en el caso del convenio sobre aviación civil 

internacional, y han sido empleados· por organizaciones como la OMS, la comisión 

preparatoria de la Organización Internacional de Refugiados, el OIEA y el consorcio 

internacional de telecomunicaciones (INTELSAT). 

Las delegaciones deberían examinar cuidadosamente la idea de los arreglos provi

sionales. El orador no está proponiendo un régimen provisional, sino un medio de 

asegurar que el régimen y el mecanismo permanentes que ya hubieran sido convenidos 

en la Conferencia se apliquen con prontitud sobre una base provisional para asegurar 

I . .. 
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que toda la explotación de los fondos marinos esté regida por el tratado desde el 

comienzo y que los Estados no tengan que examinar otras posibilidades para resolver 

el problema. El orador no pide a la Comisión que prejuzgue el contenido del régimen 

y el mecanisrno permanente, sino que apoye la idea de su entrada en vigencia provisio

nalº Espera que las delegaciones presenten opiniones preliminares sobre la propuesta 

para perraitir una actitud más positiva del Congreso antes de la próxima reunión de la 

Comisión en Ginebra. 1'1ientras tanto~ el Secretario General debería preparar un 

estudio acerca de la aplicabilidad al trabajo actual de la Comisión de las diversas 
1 

formas en que ese tipo de problema ha sido enfrentado en el pasado. El estudio debe-

ría terminarse antes del período de sesiones de verano; debería enviarse a la 

Subcomisión I y posiblemente al Grupo de Trabajo para su examen después que termine 

su trabajo sobre el régimen y el mecanismo internacionales. Si los miembros de la 

Comisión comparten el criterio en que se basa la pr?puesta de arreglos provisionales, 

y si el estudio del Secretario General fuera preparado a tiempo para examinarlo en el 

verano de 1973, la Comisión estaría sin duda en camino de resolver algunos de los 

difíciles problemas causados por las prolonga.das negociacionesº 

La finalidad del régimen y el mecanismo provisionales serta asegurar que la 

explotación de las minas de los fondos oceánicos profundos se realizara en conformi

dad con el sistema y normas que se conviniere internacionalmente como parte del 

régimen permanente. Las actividades mineras serían realizadas así en conformidad con 

el régimen internacional que la Conferencia hubiere convenido a fin de que se reali

zara una explotación racional, ordenada y económicamente eficiente de los recursos 

minerales de los fondos marinos en beneficio de la humanidad y para asegurar prácti

cas operacionales seguras y sanas para el medio. Como el mecanismo permanente, el 

mecanismo provisional debería administrar las actividades relativas a los recursos 

de los fondos marinos y asegurar el cwnplimiento de las disposiciones del régimen. 

Sobre todo, el mecanismo provisional adquiriría experiencia importante en relación 

con la geología, la tecnología y los aspectos económicos de la nueva actividad que 

facilitarían la iniciación de las labores del mecanismo permanente. El régimen y el 

mecanismo provisionales también podrían asegurar que los ingresos obtenidos en la 

explotación de las minas de los fondos marinos se recaudaran y mantuvieran en reserva 

hasta que rigiera el sistema de distribución de ingresos que habrán de emplear el 

régimen y el mecanismo permanentes. El régimen y el mecanismo provisionales necesi

tarán establecer un mecanismo provisional simple para solucionar controversias; 

/ ... 
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también deberían preparar los anteproyectos de anexos para el tratado definitivo que 

después pueda promulgar el mecanismo permanente. El régimen y el mecanismo provi

sionales deberían establecerse de manera que alentaran la pronta ratificación y 

entrada en vigencia del tratado permanente. Así, pues, el objetivo fundamental de 

los arreglos provisionales es la protección de la integridad del régimen y el meca

nismo permanentes y 5 al mismo tiempo, proporcionar una buena base jurídica para 

decidir inversiones después de que el tratado se abra a la firma y antes que entre 

en vigor. Las inversiones hechas en conformidad con tales arreglos provisionales 

tendrían la misma protección que si se hubieran hecho en cumplimiento del régimen 

permanente. 

Algunas delegaciones podrían argüir que la entrada en vigencia provisional del 

régimen y el mecanismo permitiría que las naciones que están desarrollando la tecno

logía para explotar los fondos marinos adquirieran rápidamente derechos exclusivos 

respecto de todos los depósitos de minerales de los fondos marinos profundos que 

tuvieran algún posible valor. Hay varias razones por las cuales eso no puede ocurrir, 

y los Estados Unidos no desean que ocurra. En primer lugar, cabe suponer que el 

régimen permanente será ideado de modo- que lo impida; las lnismas disposiciones 

podrían aplicarse durante el período provisional. En segundo lugar, las oportuni

dades que el mercado ofrece para los metales contenidos en los nódulos de manganeso 

son limitadas. El crecimiento que se prevé de la demanda mundial de los principales 

metales allí contenidos, especialmente del níquel, es tal que la tasa de crecimiento 

de la capacidad productiva necesariamente será más bien pequeña. Los estudios sobre 

las consecuencias económicas, preparados por el Secretario General, en los cuales 

se expresan algunas opiniones que los Estados Unidos no comparten, apoyarán la 

conclusión de q_ue los merca.dos son tan limitados en relación con los recursos dispo

nibles que transcurrirá un largo tiempo antes de 9ue se pueda explotar económicamente 

algo más que una Ínfima fracción. Existen indicios de que hay más de 4 millones de 

kilómetros cuadrados de atractivos yacimientos de nódulos de manganeso que podrían 

explotarse. En el período durante el cual se aplicará el régimen provisional, se 

realizarían muy pocas actividades. 

El régimen provisional debería incluir todas las disposiciones generales del 

tratado sobre el derecho del mar que fueran aplicables a la zona internacional de los 

fondos marinos. También debería prever la concesión de derechos en conformidad con 

las normas y condiciones generales que se incluirán en el régimen y el mecanismo 

/ ... 
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permanentes, y la relación a la duración de los derechos concedidos, el carácter 

de los depósitos minerales que se puedan explotar, los límites de la zona a la cual 

se referirán los derechos, los gravámenes económicos que se impondrán a la actividad 

minera y las normas necesarias para asegurar prácticas seguras y ecológicamente ade

cuadas. También se necesitarán normas que aseguren que se proporcione información 

suficiente al mecanismo provisional para permitirle que administre las actividades 

en la zona. 

En cuanto al mecanismo provisional, sería conveniente establecer todos los órga

nbs permanentes o la mayoría de ellos sobre una base provisional. Por otra parte, 

podría ser suficiente que se creara sólo una asamblea, un consejo y una secretaría 

provisionalesª El mecanismo provisional podría inspeccionar y administrar todas las 

actividades relativas a los recursos de los fondos marinos, otorgar los derechos 

necesarios, recaudar los ingresos y, después de deducir los gastos administrativos 

del mecanismo provisional, mantener el saldo en reserva para su distribución por el 

mecanismo permanente, zanjar controversias y comenzar la laboriosa tarea de redactar 

normas detalladas y negociarlas con los Estados con miras a su promulgaci6n por el 

mecanismo permanente. 

Debe examinarse detenidamente la cuestión de cómo establecer los arreglos pro

visionales de manera tal que alienten la pronta ratificación y entrada en vigor del 

tratado final sobre el derecho del mar q~e incluiría el régimen y el mecanismo perma

nente. La Comisión no debe olvidar la importancia de dar cumplimiento al mandato 

dado por la Asamblea General, en la resolución 2749 (XXV), de establecer un "tratado 

internacional de carácter universal, que cuente con el acuerdo general". Tal tratado 

tendría que armonizar con los intereses básicos de todas las naciones en esta nego

ciación. Si no se alcanzan estos objetivos, los esfuerzos de esta Comisión serán en 

vano. El régimen y el mecanismo provisionales podrían terminar después de determi

nado número de años o cuando entrara en vigor el régimen permanente, según lo que 

ocurriere primero. El hecho de que se hicieran inversiones y se recaudaran ingresos 

también podría actuar como un incentivo para una pronta ratificación del tratado 

permanente sobre el derecho del mar. 

En resumen, el Gobierno de los Estados Unidos de América cree que la entrada en 

vigor provisional del régimen y el mecanismo permanentes serían muy provechosos a la 

comunidad internacional en su totalidad. Permitiría que las naciones obtuvieran 

pronto beneficios provenientes de la explotación de los recursos; proporcionaría una 

oportunidad de recoger y difundir información sobre la tecnología y el efecto del 
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aprovechamiento de los recursos en los primeros años del crecimiento de ésta; facili

taría en gran medida la preparación de anexos detallados del tratado, los cuales 

podrían ser promulgados después por el mecanismo permanente y evaluados sobre la 

sólida base de la información adquirida durante el período provisional; aseguraría 

q_ue los recursos se aprovecharan bajo una administración internacional des.de el 

comi€nzo; y estimularía a los Estados a acelerar el proceso de ratificación, objetivo 

que todos los Estados comparten. No se pide a la Comisión que prejuzgue el contenido 

del régimen y el mecanismo permanentes, el cUal será objeto de negociaciones. Si 

este concepto recibiera amplio apoyo'} las futuras negociaciones serían a la vez pro

ductivas y oportunas y el nuevo derecho internacional se habría desarrollado con 

éxito antes que la tecnología. En caso contrario, se podría perder la oportunidad de 

regular mediante el acuerdo internacional la última frontera de recursos de la tierra. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que su delegación fue la primera en cuestionar 

el proyecto de ley H.R.9 que actualmente tiene ante sí el Congreso de los Estados 

Unidos, proyecto en que se prevé el otorgamiento de licencias- para realizar activida

des fuera de los límites de la jurisdicción nacional y el intercambio de licencias 

entre países que estén en condiciones de iniciar la explotQción en el futuro próximo. 

Eso equivale a un régimen unilateral que excluye efectivamente a los países en desa

rrollo. Es alentador observar que el texto y el material adicional distribuido por 

la delegación de los Estados Unidos muestran que su Gobierno no apoya la aprobación 

de esa legislación en este momento. Sin embargo, el material contiene una declara

ción de que no puede excluirse una legislación provisional si las inversiones de los 

Estados Unidos no son adecuadamente protegidas en el tiempo intermedio. Es lamenta

ble que, mientras la Comisión está tratando de concertar arreglos a nivel internacio

nal, haya una amenaza constante de la promulgación de leyes nacionales en una esfera 

declarada internacional por una resolución que la Asamblea General aprobó sin 

oposición. 

Desde el punto de vista jurídico, la libertad de explotación a más de 200 metros 

de profundidad no es la libertad a que se refiere la resolución 2574 B (XXIV); las 

disposiciones pertinentes son las de la Declaración de Principios contenida en la 

resolución 2749 (XXV). Las delegaciones que votaron en favor de esa resol~ción debe

rían considerar sus disposiciones como principios de derecho internacional, de 

conformidad con el Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

La resolución 2749 (XXV) es incompatible con la explotación comercial de los 

fondos marinos. Proporciona un principio jurídico de conformidad con el cual 1°s 
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actividades en la zona situada fuera de los límites de la jurisdicción nacional 

deben ser objeto de legislación internacional. Tales actividades están claramente 

prohibidas hasta que se establezca un régimen internacional. 

La forma de los arreglos provisionales propuestos por los Estados Unidos es 

in~eresante en principio. A pesar de las grandes dificultades jurídicas que surgi

rían si no hubiera ratificación, así como de las cuestiones relativas a las ventajas 

de los arreglos desde el punto de vista político y económico, la idea merece un 

análisis cuidadoso por la Comisión~ La delegación de Chile no comprende claramente 

la importancia del estudio que se propone que haga el Secretario General. 

El Sr. LA POINTE (Canadá) dice q_ue la propuesta de los Estados Unidos 

es muy pertinente a la labor de la Comisión ya que tiene por objeto asegurar que el 

mecanismo sea eficaz a la mayor brevedad posible después de la firma del tratado. 

El régimen provisional propuesto tiene la ventaja de que presupone un acuerdo sobre 

el derecho general de la fórmula del mar y por lo tanto es un ellfoque más o menos 

universal. Su delegación considera interesante la propu'esta. Conviene en principio 

en que debe pedirse al Secretario General que prepare un resum~n histórico de prece

dentes para permitir a la Comisión exáminar la aplicabilidad de acuerdos provisio

nales a sus esfuerzos presentes. 

El Sr. POL~ARD (Guyana) dice q_ue la propuesta de los Estados Unidos es 

muy constructiva y merece cuidadosa atención. La propuesta parece basarse en 

cuatro hipótesis.. Una, que habría un tratado generalmente aceptado. La de,+egación 

de Guyana está de acuerdo con esto. Dos, que en tanto que no hubiera un acuerdo 

habría una laguna jurídica respecto a las normas que rigen las actividades de los 

Estados en los fondos marinos. La delegación de Guyana no puede convenir con esa 

hipótesis ya que la Declaraci~n de Principios constituye una declaraci6n de política 

pública internacional que ahora la Subcomisión está apenas desarrollando.,, Tres, 

que la competencia del mecanismo que ha de establecerse se extenderá solamente a 

los recursos de los fondos marinos. Nuevamente, su delegación está en desacuerdo, 

ya que la competencia de ese mecanismo debe incluir la columna de agua, los mine

rales en suspensión y el espacio aéreo suprayacente.,, Cuatro, que la zona cubierta 

por el mecanismo empezará donde termina la isobara de 200 metros. Semejante hipó

tesis sugiere una confianza selectiva en la Convención sobre la plataforma conti

nental y es poco probable que muchas delegaciones acepten eso. 
/ .. ., 
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Con esas limitaciones su delegación puede apoyar la propuesta para un régimell 

provisional, en la suposici~n de que un tratado generalmente aceptado sobre el tema 

precederá a la entrada en vigor de ese régimen. Su delegación también puede apoyar 

la propuesta de QUe se pida al Secretario General QUe prepare un estudio de prece

dentes útiles a ese respecto. 

El Sr. CISSE (Senegal) dice QUe la propuesta de los Estados Unidos es un 

esfuerzo loable que merece un estudio cuidadoso. Sin embargo, su delegación tiene 

alGunas reservas respecto a las hipótesis en que se basa la propuesta. En primer 

lugar, puesto que los recursos de los fondos marinos son herencia común de la huma

nidad, pertenecen a todos los Estados e incumbe a la Comisi6n decidir cómo debe 

explotarse esa herencia. En segundo lugar, el representante de los Estados Unidos 

no ha hecho referencia a la necesidad de que una mayor parte corresponda a los 

países en desarrollo. La Comisión debe establecer claramente que la herencia común 

de la humanidad debe explotarse en primer lugar en beneficio de los países en 

desarrollo, ya que es esencial que se destaquen los intereses especiales de estos 

países. Sólo así podrá corregirse el desequilibrio existente entre los países 

desarrollados y en desarrollo y se pondrá fin al deterioro \,progresivo de la relación 

a.e intercambio. Finalmente, su delegación reserva su derecho a hacer otros comen

tarios sobre la propuesta. 

El Sr. de SOTO (Perú) dice QUe es alentador escuchar al representante de los 

Estados Unidos decir QUe la legislación propuesta ante el Congreso aún no ha sido 

aprobada. Sin embargo, parece que está presentando a la Comisión una serie de con

diciones. Si se supone QUe los objetivos expuestos el 10 de agosto de 1972 incluyen 

el rechazo del régimen de los fondos marinos que inclu;:;te acuerdos para que llna sola 

autoridad los explote, y si se tiene en cuenta el hecho de que esos acuerdos parecen 

estar recibiendo gran apoyo de los países en desarrollo, la inferencia es que, a 

menos que se acepten esas condiciones, sU Gobierno puede, de hecho, recurrir al 

tipo de legislación que ha rechazado temporalmente; en otras palabras, puede vol vEr 

al concepto de la legislación nacional recíproca para la explotación de una zona 

en la que no se reconocen deréchos ni intereses adquiridos. 

La premisa en que se basa la propuesta, es decir, que el derecho internacional 

debe tratar de seguir ·y mantenerse al ritmo de la tecnología, no es nueva, pero es 

/ ... 
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inquietante. También se ha dicho que el derecho internacional debe entrar en vigor 

antes de que se inicie la explotación; sin embargo, eso es difícil, debido a las 

largas negociaciones implícitas. Es importante decidir si el derecho internacional 

debe basarse en la política internacional pública a que se refirió el representante 

de Guyana o si debe seguir una actividad privada, A juicio de su delegación no 

sería conveniente para las negociaciones que las Naciones Unidas aprobaran ciega

mente un fait accompli presentado por intereses privados. Con esa reserva el orador 

considera, no obstante, que la propuesta de los Estados Unidos merece un estudio 

éuidadoso. 

El Sr, BOATEN (Ghana) dice que el verdadero mérito de la propuesta de 

1os Estados Unidos no es que trate de salvaguardar los fondos marinos para la comu

nidad internacional: de conformidad con la Declaración de Principios - ya que los 

principios en sí mi 1smos bastarán para ese' propósito - sino que es un intento de 
i 

eliminar todo retraso innecesario en la explotación de los fondos marinos una vez 

que se haya llegado a un··acuerdo. Sin embargo, dado que aún se están negociando 

varias cuestiones, el mecanismo temporal tendr~ que someterse a decisiones sobre 

varias cuestiones que están actualmente ante la Comisión. Por ejemplo, las dimen

siones de la zona que ha de ser administrada por el mecanismo dependerán de cuán 

lejos se extiende la soberanía nacional, y esa cuestión aún no se ha decidido. Su 

delegación no tiene objeciones a la propuesta de que se pida al Secretario General 

que reúna ~na lista de precedentes. Finalmente, reserva su derecho a hacer más 

tarde, una declaración de fondo, si es necesario. 

El Sr. KANIARU (Kenia) dice que la propuesta de los Estados Unidos es una 

iniciativa acogida con benepl~cito, pero es un poco prematura, ya que aún se están 

ne·gociando varias cuestiones. Su delegación no tiene objeciones a la propuesta 

de que se pida al Secretario General que prepare un estudio de precedentes. De 

hecho, ese estudio puede ser muy útil. Su delegación formulará observaciones en 

detalle sobre la propuesta en el momento adecuado. 

El Sr, TOUNGARA (Costa de Marfil) acoge la propuesta de los Estados Unidos 

como un esfuerzo loable pero dice que, debido a las premisas en que se basa, su 

delegación no puede hacer comentarios sobre su substancia en este momento, pero lo 

hará más tarde. Aprueba la propuesta relativa al estudio de precedentes. 
J •• , 
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El Sr. ALEMAN (Ecuador) señala que la propuesta de los Estados Unidos 

es muy interesante. Sin embargo, ya que los fondos marinos y oceánicos y los 

recursos de la zona han sido reconocidos como herencia común de la humanidad en la 

resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, y ya que esa zona será cubierta por 

legislaci6n internacional, no es posible que sea objeto de ninguna legislación 

nacional, ni siquiera temporalmente. Su delegación no entiende cómo los Estados 

Unidos pueden fijar un plazo para la adopción de una convención internacional, ya 

que eso significa introducir en las negociaciones que se están efectuando un elemento 

de presión inaceptable. 

La Srta. MARTIN-SANE (Francia) dice que su delegaci6n apoya la propuesta 

de que se pida al Secretario General que prepare un estudio de precedentes, pues 

sería muy difícil establecer un régimen provisional sin conocer esos precedentes. 

Debe pedirse a la Secretaría que prepare un estudio ractual y lo tenga listo para 

el próximo período de sesiones de la Comisión. 

El Sr. MAHMOOD (Pakistán) maniriesta su aprecio por la propuesta de los 

Estados Unidos, que es un paso adelante en respuesta a la preocupaci6n de las dele-
' gaciones que, el año pasado, prepararon un proyecto de decisión de moratoria pidiendo 

a los Estados que pusieran rin y desistieran de todas sus actividades relativas a 

la explotación comercial de la zona de los fondos marinos. También el propuesto 

estudio de precedentes será muY útil. Sin embargo, el régimen provisional entrar~ 

en vigor solamente si está apoyado por una mayoría de delegaciones en la Conferencia 

sobre el Derecho del Mar. 

El Sr. THOMPSON FLORES (Brasil) acoge la propuesta de los Estados Unidos 

como muy constructiva. Sin embargo, tiene reservas sobre dos puntos. En primer 

lugar, la declaraci6n de que no es necesario suspender la exploración y explotación 

de los rondos marinos m~s allá de la prorundidad de 200 metros rerleja la posición 

de la delegaci6n de los Estados Unidos sobre el tema, pero no debe prejuzgar la 

decisi6n a que ha de llegar la rutura Conrerencia sobre los límites de la jurisdic

ci6n. En segundo lugar, la declaración de que los Estados Unidos no pueden descartar 

la posibilidad de una legislación provisional si la Conrerencia sobre el Derecho 

del Mar no concluye como se ha previsto, es arbitraria y, además, semejante medida 

/ ... 
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unilateral sería contraria a la Declaraci6n de Principios aprobada por la Asamblea 

General. Aunque su delegación considera que la Conferencia debe celebrarse en el 

momento que se decidió en el vigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea 

General, no descarta la posibilidad de que la Asamblea General pueda revisar su 

decisión. Finalmente su delegación expondrá más tarde su posición sobre la 

propuesta. 

El Sr. SHITTA BEY (Nigeria) dice que la propuesta de los Estados Unidos 

~erece un examen serio y que se la debe tener en cuenta en las futuras negocia

ciones. Su delegación apoya la sugerencia para un estudio de precedentes y en otro 

momento hará una declaraci6n detallada sobre la propuesta principal. 

El Sr. JAYAKUMAR (Singapur), al exponer la posición inicial de su delega

ción respecto a las propuestas de los Estados Unidos, dice que considerará favora

blemente la propuesta de una aplicación provisional del mecanismo y régimen inter

nacional ya que se siente prud,entemente optimista acerca de que se llegará a un 

acuerdo sobre el régimen y el mecanismo permanente y entiende que la propuesta será 

compatible con ese mecanismo. Eso evitaría retraso en la exploración y explotación 

de los fondos maririos. Su delegaci6n también apoya la solicitud de un estudio a 

la Secretaría. 

El Sr. MARTINEZ (Colombia) dice que su delegaci6n comparte las reservas 

formuladas por el r.epresentante del Perú al principio de su declaración. No obs

tante, acoge con agtado la explicación de la posición del Gobierno de los Estados 

Unidos respecto al proyecto de legislación H.R.9. Espera que el Congreso de los 

Estados Unidos se dará cuenta de que la aprobación de estas medidas colocarían a 
' 

los Estados Unidos en una posición contraria a la que la delegación de los Estados 

Unidos asumió al ap~yar la Declaración de Principios. Aunque reserva el derecho de 

su delegación a ~om~ntar con mayor detalle en una etapa ulterior, conviene en que 

la propuesta relativa a un régimen provisional merece ser examinada y que la 

Secretaría debe preparar el estudio solicitado. 

Finalmente, su delegación no comparte las dudas del representante del Brasil 

respecto a la fecha de la Conferencia sobre el Derer.ho del Mar; confía plenamente 

en que la Conferencia se celebrará en 1974, como se ha programa.do. 

/ ... 
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El Sr. De ROSSI (Italia) dice que aunque no pueden pasarse por alto las 

dificultades de aplicar un régimen y mecanismo internacionales que rijan los fondos 

marinos, las propuestas de los Estados Unidos merecen consideraci6n, dada la con

veniencia de no retrasar el progreso tecnológico y científico. 

El Sr, CAROKIS (Grecia), al expresar las opiniones preliminares de su 

delegación, dice que acoge el enfoque constructivo adoptado por la delegación de 

19s Estados Unidos y confía en que las opiniones manif'estadas por s11 representante 

no prejuzgan en ningún modo la substancia de un régimen internacional, particular

mente respecto al acuerdo sobre los límites de la jurisdicción nacional. El estudio 

propuesto será útil. 

El Sr. ARAIM (Irak) dice que su delegación comparte la preocupación del 

representante del Brasil respecto a la observación del representante de los Estados 

Unidos de que no puede descartarse la legislación provisional si la Conferencia 

sobre el Derecho del Mar no concluye como se prevé. Está de acuerdo en que la 

Secretaría prepare un estudio factual. 

Se levanta la sesi6n a las 17.45 horas. 

; ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 65a. SESION 

Celebrada el viernes 23 de marzo de 1973, a las 15.20 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 

/ ... 
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or.CROS f1._SPECTOS Dli.: LOS r1FV\B1\JOS DF~ LA. ::::UBCO: 1IS:LOJ\J (continuación) 

:f':::::licita al G-rupo de 'l1rabn.io I po!' la exceler:i_ei2 

la J.abor que ha cwnnlido hasta ah.ora) corr,o se refle,ja en el informe nreEJen.tado 

verbalrnente por S"..1 Presi:::lente en la sesión an.terior. El esfuerzo del Cruno de 

':"L'raba.:' o por exponer en un solo documento, :rnedi ante :::::1 uso de corchetes ~r textos 

a.lternat:~vos ~ las esferas de acuerdo y desacuerdo er: l::i.:--; cuestiones r~lati1ras al 

estatut'o jurídico, el ~·,,lcc.,n.ce y las disposiciones básic:.1s c:_el rég:irner"!. es acert<:::.ble 

p2.~a la delegación de Ch_ile J siempre que se. ·respete escrup11losaMente la Declaraci6n 

' de Principios contenida en la resolución 2'"""(49 (XXV) de la Jtsru;;.blüa General y que la 

SubcOIIiisión tenga la oprYvtun.idad de emprender una evalu:J..ción política de los :resu.l~-

tados de la labor del Grupo. E:l Comité plenario~ órgano :nolítico d.e l~i. Jtsamblea 

G·eneral ~ tiene que trabHjar J:nediante consensos; lo cual sir,nifica que es neces2,rio. -Llna 

r..c~gocis,ci6n'.' prefer2nte1nente antes de la Conferencia. sobre el Derecho del ?,~ar. T)or 

esta razón~ el Sr. Zegers confía en oue la Subcomisíón disct1ta los p·~1ntos sobre los 

que e.e hP. convE~niO_o en el Gruno de 1rrabajo una vez que éste haya terminado su 

segur1da. lectura de J. docurnento de trabajo {.A/87~:?.l., E.nexo II" l) v n~eval'.ente en una, 
e 

etapa po;:;t<:.~rior, cuanCL .. 1 haya terrr:.inado la discusión del rnecanisr:io internacional 

que ha de establecerse. 

Al cor:siderar el alcance del régimen~ es esencial tener presente, t'le confor;·:·.cida.d 

con la Declaración de Principios~ que todas las actividades relativas a la. explor:Jción 

y explotación de los recursos de la Zona y otras actividades conexas deben ser 

regidas por 01 régimen internacional q11e ha de establece1-·se. El régi.rri_e·n ejercerá 

jurisd.icción., a~_tnque no soberc-i..nía~ sobre la zana. Idealrr1ente., como -propu8o la 

dele:3·n.ción de i"1alta~ se debe iT1stituir un régimen vlohal que abarque t1Jdas las 
, 

e,ctividades en los oceanos. Esto será, difícil~ y se está evitando tácitarti.ente .12 

dir:;cu;::·i.Sn de a.cti viclades mili tares pa:re. inrped:Lr que s11r ~i a.n cuestiones -polí ti ca.s. 

:2.3 i1Hperati vo que el :régimen rija no sólo la explotación de los :recursos de la 

Zona~ sino también la e_le11orac~.ón ~l con:•.er·cialización d.e productos obtenidos de la 

zona (f-¡_/8721') anexo II~ l~ pág. 93). Solrun.ente en esa forrna. se pueQe ase9;\:lra:r' 0:1..:i_e 

12 Zona y s~1s recurso;:; sisan siendo el patri12onio cc::1.Úr1 de la hurnanidad ~' q_l:i.1:; los 

consorc:i~s 1nultinacionales no asuman el control ,_ie los fondos 'na::inos y oceá.:1icos. 

! ... 
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La delegación de Chile atribuye la máxima. imnortancia al tema 2 d) del prograrra 

de trabajo de Ja Subcomisión" concerniente a las consideraciones económi.cas relativas 

a la explotación de los rec1.Irsos de la Zona, incluida su elaborac5.ón y co1nerciali

zación'.I y repercusiones de la misma. En la. resolución 2749 (XX\T) de la l\.sa..'llblea 

General se declara que esas actividad.es deben reducir al mínimo los efectos econó-. 

rnicos adversos ocasionados por la fluctue.ción de los precios c'te las materias }Jrimas 

resultante ele dichas actividades, y en la resolución 2750 A {XXV) de la Asamb_lea 

General se pide al Secretario General que, en cooperación con la Ui~CT_i\D, mantenga 

la cuestión en permanente estudio. El tema h,'.:l sido incluido también en el proc:rr:rxna 

del tercer período de sesiones de la lTI:'JCTAD, f1a sido examinado en estudios por el 

Secretario General y por la 01\TC'rAD y ha sido motivo de gran interés para el Comité 

Plenario d8sde 1968. 

Las ,-J.ctividades de explotación de minerales que .serán regidas nor el régirnen 

que ha de establecerse no pueden ser consideradas aparte. de otras actividades en 

la Zona - tales como la pesca ~~ o de la. explotación con base terrestre. Además del 

petr6leo y de los nódt1los de manganeso, existe la posibilidad de explot&.ci6n de 

otros rilinerales, corrto se indica en un informe que tiene anfe sí el Coi-ni té de Ciencia. 

y Tecnología pa.ra el Desar:!"ollo. Es esencial asegurar un control adec11ado de las 

nur::vas actividades de explotación para impedir efectos adversos sobre la econo1;J.Ía 

de los .países en desarrollo. 

El Sr. Zegers pide a la Secretaría que prepare, en cumplimiento de la 

resolución 2750 A (XXV) de la Asamblea General, un informe adicional sobre las 

consecuencias econórnicas de la. minería internacional de los fondos marinos a tier:._po 

para el perío<io de sesiones de verano de la Cor;ri.sión'j a fin de que pueda ésta 

incorporarlo en su informe final a la Asamb.~ .. ea General y sea examinado en la 

Conferencia sobre el derecho del mar en 1974. Substitutivamente~ si resultara 

difícil preparei"r tu.1 estudio completo para julio~ la Secretaría podría -por lo menos 

sUi.rainistrar un infor:r:le breve sobre lar:; nuevos aconteci:n1ientos económicos y tecnol6-

s;ieor._i relativos a la explotación de los fondos marinos y oceánicos y poSteriorrnente 

pre-parar un estudio actualizado µara la Co;.1ferencia. La necesidad de ese estudio 

es evi. dente,, en vista de los muchos aconteci1niei'ltos nuevos en la exploración ;y 

explotaci6n de los fondos marinos y oceánicos. A título de e,jen1plo., el orador l.1-s1ua 

/ ... 
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la atención sobre los adelantos en la explotación de nódulos de manrsaneso en los que 

parti.cipan organismos gubernamentales y· ernpresas privadas en el Japón:> los :2stafi.os 

u-nidos de An1érica~ la República Federal de Alemania} la TJníón Soviétics. y Fr.::Lncia. 

El Sr. LEVY (Secretario ele la Comisión) lee el pá,rrafo 3 de la reso1ución 

2750 A (XXV) de la AsamL' .. ea General y dice que la Secretaría puede preparar a 

tiempo para el período de sesiones de verano de la Comisión ua br-2ve infor<.1e provi

sional sobre los acontecimientos ecoriómicos y tecnológicos relacionados con los 

recursos de los fondos marinos y oceánicos so-bre la base de la información de q1ie 
' 

dispone la Secretaría; se podría preparar un informe más detallado para su estudio 

en abril de 1974. 

El Sr. IMJlJI (Kuwait) apoya la petici6n del representante de Chile relativa 

a n11evos informes. Un informe amplio es esencial para que la Conferencia sobre el 

Derecho del ~1ar f!Ueda adoptar medidas adecuadas. 

El ?RESIDENTB, refiriéndose a la petici6n del representante de Chile de 

que haya un debate en la Subcomisión después de la terminación por el Grupo de 

Trabajo de la segunda lectura del documento de trabajo (A/8721, anexo II, 1), dice 

que los miembros deben dar orientación política al Grupo de Traba<jo después de q11e 

su Presidente haya presentado un informe final. El Presidente previene a la 

Subcornisión de que no debe convertirse en un grupo de traba,io plenario. 

Si no hay objeciones .1 el Presidente cori..siderará que la Subcomisión conviene en 

que la Secretaría prepare los informes pedidos por el representante de Chile. 

Así queda. acorE-ado.-

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) acoge con beneplácito la 

valiente n1edida adoptada por la delegaci6n de los Estados Unidos al distrib11ir 

copias de una carta dirigida por el Departamento de Estado a un corr~té del Congreso. 

El orador no tiene objeciones firmes que formular a la propuesta de los EstFLdos 

Unidos. En realidad, la actitud permanente de su país ha sido que la Conferencia 

sobre el Derecho del l\1ar no debe ser demorada por ninguna razón, y es de esperar que 

cualquier tratado o convención que se apruebe entre en vigencia rápidamente. 

/ ... 
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(Sr. Warioba. Tanzania) 

Por otra parte, la propuesta es demasiado limitada en su alcance, porque en 

cl1a se insta a que la aplicaci6n provisional del régimen y del mecanismo se limite 

al apr!'iJVechamiento de los recursos de los fondos marinos y oceánicos. Es necesario 

no olvidar, al examinar el régimen internacional, que hay otras cuestiones que 

tienen la misma importancia. En opinión del orador, la propuesta. bien podría haber 

sido presentada a la Comisión principal para un examen de temas tales como el mar 

territorial y la zona económica. Si se la amplía para incluir la conservación del 

medio marino, la investigación científica, etc., tambiéf3: podría ser examinada por 

la Subcomisión y, en cuanto a aspectos incluidos dentro de su competencia también 

por lan demás subcomisiones. 

Asimismo, la motivación para la propuesta parece basarse en las inversiones 

hechas e!l la zona internacional por em-presas de los Estados Unidos .y unos pocos 

países má.s. l\demÉts, se declara que si las negociaciones no han terminado para fines 

de 1975 a más tardar, los Estados Unidos y, muy probablemente, esos otros países 

adoptarán medidas unilateraler- - algo que se parece mucho B.. un ultimátum. 

Todos convendrán en que la Zona es una herencia coraún de la hmnanidad 9 concepto 

que ha pasado a ser de interén público. El orador espera qJle ningún Estado adopte 

medidas contrarias a ese interés, sin importar cuándo se terminan las negociaciones. 

La Declaración de Principios establece que todas las acti vidádes relacionadas con 

la exploración y explotación de los recursos de la Zona y otras actividades conexas 

deben ser regidas por el régimen internacional. Evidentemente, hasta que el régimen 

quede establecido en la práctica, los Estados y las personas, físicas o jurídicas, 

están obligados, como se afirma en la resolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea 

General, a abstenerse de cualesquiera actividades de explotación de los recursos 

de la Zona. Una demora en lograr acuerdo no debe ser tomada como una excusa para 

medidas unilaterales, ya sea en la esfera del desarrollo de los recursos o en otra 

cualquiera, para causar un nuevo desorden en los océanos. 

Finalmente, es evidente que todavía existen diferencias fundamentales respecto 

del tipo de r~gimen y de mecanismo que han de crearse. Por esta razón, el estudio 

propuesto por los Estados Unidos, si se realiza, no debería referirse exclusivamente 

a hechos concretos. En él se deberían tener en cuenta debidamente las posiciones 

políticas actuales. El ínformE' tendría que ocuparse asimismo de las posibilidades 

de aplicación provisional si el tratado aprobado finalmente excluyese la explotación 

por todas las entidades distintas de la autoridad internacional. / ... 



En resu1nen? la deleg:1ci6n de la RepÚ"blica Unid.::i, de 'I1anzania est.:?. d.is-ouesta a 

apoyar anibas propuestas de los Estados 1Jnidos ~ con su.jeción a las resc·rvas que 

ha expresado el orador. 

El 9:~-~---~~~GOTA_ (India) s.gradece o. la delegaci6n d_e los Estados Unidos t:tP.a 

iral.iosa contri1.)ución rc.ÚG 6. las tare3.-S que se están cu ... '11nl:l.end.o. EJ. orador yn1ede 

~ .. :po;;-c..r la prOf>Uesta d::: a_ue el Secretario G·e~1era1 prepare un estudio tle los prece~~ 

dentes'.> lo que facilitaría una decisión ~n el momento ad.ecu.a.dz)~ E1 orador apo~''ª 

también ,...,~~- :principio la idea de la aplicación provisionn .. l de u.na con1.ren.ción ~ cl..-;.ando 
; 
haye. sido aprobada por la próxiraa conferencia de plenipotenciarios:- y cvn.-:ri.ene 

en que esto r..o equi iraldría al establecimiento de uri régirnen provisional~ sino 

sintple1nente a la a:olicaci6n transitoria. de la convenci6:n acc-·!."d.ada. :~~l. período de 

aplici:;_.ción provisional, qtte debe ser tal q_ue promueva prontas ratific8..ciones de 1a 

co111renciQn, puede ser establecido en una fech_a posterior. Ta.mlJién pt1eden !1acers.; 

arreglos para un examen de la aplicación provisional. Sin err1bargo, en cuanto 1i 

qué parte de la nueva convención o convenciones so·bre loo:; fondos marino;;; y oceánicos 

y otras cuestiones relacionadas co11 el derecho de.l mar debe entrar c·;.i vige!1ci.a 

provisionalmente, la delegación de la India se reserva 
\_,, . .--

su pos1c1on y comparte a est;;2, 

respecto las opiniones e.7;:presadas por el l"'epresentante de la Re·públit~c;, lJnida de 

Tanzania. 

El representante de los Estados Unidos ha destacado que su propuesta no pide 

a la s-u.bcorüisión q_ue prej·uzgue el contenido del régirr:en permanente y del mecanis:r:no. 

E:n opinión del Sr~ ~Ta.gota, existe una necesidad urgente de acelerar el estableci

i??iento de un régin1en y Iliecanis!!'!o internacionales equitativos ;y aceptables en 

general para la Zona y la ~olución de otras c1:i.estiones fundar:1entales relacionadas 

con el derecho del ni.a::..'"'. Se está extendiend0 la cooperación en todos los aspectos 

de esta em:presa., y el orador está seguro de c{ue lor, resu.J..tados serán satisfactoricis. 

para- todos. 

La delegación de los Et>taclos Unidos ha hecho consid2rfl.ciones sobre el interés 

de los Estados lJnidos en los recursos y la tecnologíe. de los fondos marineo ~r 

oceánicos~ y es evidente que la investigación y el desarrollo nvnnzan rápidamente. 

En la medida en que é,stos son una contrib·ución o.1 estnblec:i.miento de un régimen 

i-:1terng_cional sobre Jos :fondos mari!los y oceánico$, serán acogidos con l1enepJ.ácito 

y rnere~er~"'\n la grati tun. de la con1unidad internacional. T1or otra parte, en la 

1x1c.::dída en que- sean una violación de la moratoria y de la Declaración de Principios 

/. 
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(?r. Jagota, India) 

(que tiene un ·v·o.Jor jurí;J.ico :preciso incluso hoy) y Sllillinistren un ·plan i1nprevisto 

de acción unilateral por parte de los Estados Unidos si fracasara. la conferencia 

de plenipotenciarios y para presentar al mundo un hecho consumado constituyen 

un motivo ·de seria preocupación para todos. Sin embargo, el orador está convencido 

ele qu.e los Estados Unidos pueda,n amoldar el movimiento de su industria y tecnología 

de los fondos marinos en bien de la comunidad internacional. En vista de lB- cape,'-· 

cid.8.d del hom"bre para extraer minerales y materia.les de las profundidades de los 

oceá,nos, el vasto continente nuevo,, lleno de recursos de utilidad potencial para '
,_.,, 
-~ 

mundo en su totalidad, r:.o puede ser abandonado para que se lo <listribuyan en viY-tud 

de ura acción unilateral los Estados, :mientras la comunidad internacional .m.ira 

estupefacta~ Esa acción conduciría a nuevos conflictos que pueden y deben ser 

evitadoE:. 

El Q!:.:.-.Y..~~DENES (Noruega) dice que el informe del Grupo de Trabajo l 

:<:nuestra claramente el considerable progreso que se ha hecho. Al mismo tiempo, 

refleja los problen1as con q_ue se enfrenta el Grupo a .la luz de su mandato, que 

req·uiere que negocie cueBtiones de fondo sobre los puntos resnecto de los cuales 

no existe acuerdo. 

El orador desea sugerir que la Subcominión decide. que se conceda tiempo para 

breves exposiciones sobre cuestiones de' fondo después de que el Presidente del 

Grupo de ·rraba,jo h1;1ya presentado su informe sobre la segunda lectura de los artículos 

relacionados con el régimen. En esa forma., las delegaciones tendríe.n la oportunidad 

de hacer comentarios sobre cuestiones relativas al régimen., ya exruninadas en el 

Grupo de 1rrabajo ~ e indicar su.s opiniones sobre cuestiones concernientes al n1eca

nisrno. Cabe esperar que se haya producido cierta evolución de las opiniones desde 

el año pa;:;ado. Un breve debate en la ,Subcomisión refleje.ría esa evolución y 

aseguraría que las hip6tei:Ji;:.; dentro del Grt1po de Trabajo respecto de las actitudes 

a.e las diversas delegaciones son en realidad correctas. 

El PRES_~DE!JTE dice que cuando se haya presentado el informe final sobre 

el régimen? será ~uy -posible que la Subcorr.isión lo comente~ y, de ser necesario., pida 

al Grupo d.e Trabajo que considere ele nuevo ciertas cuestiones. 

El Sr. de SOTO (Perú) dice que, en su opinión, el representante de la 

República Unida de ·ranzania ha hecho cierto número de observaciones particularn1ente 

1rálidas respecto de la prop11esta de los Estados ·unidos. Su. propia delegaciór1 apoya. 

/ ... 
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(Sr. de Soto, Perú) 

ulen.i:il'llente la opinión tG.nzaniana de que una demora en la aprobaci6n de una 

convención no se debería utilizar como pretexto para el tipo de acción previsto 

en las actuales iniciativas en el Congreso de los Estados Unidos o para la aplica

ción de a.o que el representante de la India ha calificado como ivun pla11 imprevisto 

de acción unilateral". J~lgunos aspectos de la propu_esta que el representante de 

los :estados Unidos hizo en la sesión anterior deben ser aclarados antes de que la 

Subcomisión llegue a una decisión. Si el régimen finalmente aprobado por la 

conferencia de plenipotenciarios establece que la autoridad internacional sola o la 

aútoridad internacional en asociación con organismos estatales o privados puede 

er;¡_prender la exploración y explotación de la zona., sería realmente difícil ver 

cómo ese régimen podtí.a comenzar a funcionar inmediatamente después de que una 

convención se abriera a la firma. Cierto tíeinpo - que no supondría necesariamente 

una dem.ora inter1ninable - podría transcu.rrir antes de que la autoridad estuviese 

efecti varaente establecí da y antes que ésta hiciera los necesarios contactos con las 

empresas que habrían de cooperar con ella en las actividades de exploración y 

explotación. 

Además~ todavía no se ha decid.ido si ha de haber una convención sobre los 

f'ondos rnarinos o si un acuerdo a este respecto constituiría sir11plerrtente un capítulo 

de una convención que se oci..1paría del espacio oceánico en su totalidad, caso en 

el cual sería necesario determinar si el régimen se aplica exclusivamente a los 

fondos marinos o a todas las otras zonas QUe abarcase la convención. 

El Sr. de Soto estima que la propuesta de los Estados Unidos se debería presen

tar por escrito, simplemente para facilitar el examen completo de la cuestión. 

En respuesta a un ped.ido de aclaración formulado por el PRESIDET~TE, el 

.sr .. _MOGR~ (Estados Unidos de América) dice que aprecia y comparte plenamente la 

opinión de que la Subcomisión debería evitar que se prejuzgara cualquier cuestión. 

Su delegación tiene en vista simplemente un estudio referente a hechos concretos 

en el que se enumerarían los casos en los que el mecanism.o previsto en convenciones 

se ha aplicado provisionaln;ente, en beneficio de la comunidad internacional, 

después de haberse firmado dichas convenciones pero antes de que éstas hu~uiesen 

tenido efecto legal. 
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El S:r. CISSE (Senegal) observa que una znayoría de los !TIÍembros de la 

s·ubcornisión parecen ser partidarios de disponer que se lleve a cabo un estudio 

referente a hechos concretos para el período de sesiones de verano. Espera que la 

Secretaría esté en condiciones de presentar el estudio C0!.1 dos o tres semans de 

antelaci6n a fin de permitir que las delegaciones dispongan de tie1npo para consultas 

con sus gobiernos respectivos. 

E~l PRF;SIDENTE dice que lr.i Secretaría tomará nota de esa petici~n. Está 

seg11ro de que la Secretaría hará todo cuanto esté a su alcance para presentar el 

estudio a su debido tiempo. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que, sí bien la propuesta de los Estados Unidos 

relativa a un est1.;.dio merece que sea exam.inada más., también plantea ciertos problem'ls. 

Eor eje1nplo, podría haber una convención que abarcase todos los aspectos del 

derecho del mar o una convenci6n separá.C.a. relativa al régimen y al mecanismo. Por 

muchas razones, su delegación estima que.debería haber una convención pero, como ya 

se ha señalado, todavía queda por resolver la cuestí6n del mandato del Secretario 

General a ese respecto. Además, la Subcomisi6n propone que se establezca un órgano 
- .. \, 

internacional con poderes adecuados sobre la zona y sus recursos y, como ha dicho 

el representante del Perú, ese proceso llevaría tiempo. Por Último, aunque existen 

precedentes jurídicos· al respecto~ la introducción de un mecanismo provisional 

crearía problemas constitucionales. Por ejemplo, sería difícil disponer la entrada 

en vigor en Chile de una convención que hubiera sido firmada por el poder ejecutivo, 

pero que todavía no hubiera sido aprobada por el poder legislativo. 

El fRESIDENTE señala que la propuesta de los Estados Unidos prevé simple

mente la enumeración de los precedentes de la aplicación provisional de acuerdos 

internacionales. La Subcomisión podrá considerar esa información en el período de 

sesiones de verano y sólo entonces estará llamada a hacer recomendaciones a la 

Comisión principal. 

El Sr. ZEGERS (Chile) agradece al Presidente su aclaración. Sin embn~o, 

sería más fácil que la Subcomisión llegara a un consenso si tuviera a la vista 

detalles completos por escrito de la. propuesta de los Estados Unidos. 
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El ?R~SI1~1~rp:;·:~ sugiere q_ue :i en vista de las observaciones de los re:presen-

t::u1tes de Chile y d.el Pe1"Ú:l se podría pedir a la delegación de los Esta;."J..os lJn1.d.os 

que present"\se un documer::to en la próxima sesión en el que expusiese claramente 

sll ir..terpretación de l'."i cuestión. 

El f.:;:::·. 1»10:2~E (Esta.dos Unidos de Am.érica) dice que le complacer~ celebrar 

conzn1ltas con 1as delegaciones que tienen reservas acerca de la propuesta de su 

TEf~OROS k\.1iQTJEOLOGIGOS E HISTORICOS DE LOS FONDOS r.JARINOS Y OCEA:·JICOS FlJER.A. DE I.iOS 
1Ir,1IT.t:s J.JE LA JURISD.ICCION NJ1~CIONAJ.J 

El Sr .. _9AfiQ!S,:f§_ (Gre<:ia) recue:;:·úa que su dele;;ación :!:1n. presentado un 

clocurnento sobre la cuestión de los tesoros arqueolóei.cos e históricos 

(.tJ,./ AC.138/SC. I/L .. 16) en el Último período de sesiones de verano de la Sttbcorr!isi.ón .. 

Larnentablemente~ el docur:J.ento no ha sido incluid.o en el infornre de la Cornisión 

a .la Asamblea General en su vigésirn.o séptimo período de sesiones~ espera que s~ lo 

ÍD.cl1.rir8.') por lo menos en u.n anexo:> en el próximo informe . 

.L.a. idea bá~ica. que :i.nfor:rna las propuestas incluidas en \,el docuP1ento de la 

de1egacion de Grecia es la q11e se expresa en el principio I de la Decls.ració.n de 

principios (resolución 27J.i9 (XXV) ele la l\samblea General). Su delegación considera 

que Jos tesoros arqueolóe:-icos e históricos forman parte del patrimonio común d.e la 

hm::1anidad y como tales (iebe:n ser sal vag11ardB.dos. La protección de esos tesoros 

fie debe confiar al r.:tec? ... nismo o a la. autoridad internacion,ales que se establezca de 

conformidad con el principio 9 de la Decla,raci6n de pr;i.ncipios~ 811 0-elegación prevé 

e~dernás la. cree.ción de órganos regionF<l.es $" especialr1!.ente en zonas con mares cerrados 

o senii cerrad.os, los c11ales podrían asesorar a la autoridad internacional y asegl.lra~~ 

rían la participación uni,rer;::;al en los beneficios cultu:ra~les resultantes de los 

tesoros arqueológicos descubiertos, -'e.amando en -;:iart:i.cu.lar consideración los 

l.eg.ítiI:'.l.os interf~'ses del Estado o los Esta,dos en q_ue t11vieran su origen histórico. 

J1sí ~ ning-G.n J~stado o persona, sea. naturril o jurídica" po0ríe Epropiarse de los 

~c,esoros desc:Ibi~rtos ;· y sólo los Estados c~on legítiEtO~J intereses culturales e 

históricos en el oripe:n de los tesoros po:iríar1 reclartlf.tr o ejercer la soberanía sobre 

éstos. Naturalmente, todn. C'XT::lorúc:I.ón y· e~·:.rilota.e:ión .Je los :recu:csos d·2 la zons, y 
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las actividades conexas se tendrían q_ue llevar a cabo de :m.odo de evitcr Cl.lalquier 

daño a los tesorcs encontrados o que probablemente se encontrasen. S:i fuera 

necesario, se podríe.n suspender la exolora.ción y explotación hasta qu.e la autoridad 

ir1teri1acional hubiese torn.ado las raed.idas adecv.adas ;narü proteger los tesoros~ 

De conformidad co11 el principio básico de las p1-on11estc:s de Grecia de que los 

tesoros arqueológicos e históricos se deben. preservar para ten.eficio de tod:-;. lo, 

htu-;--ianidad sin µer 1u3.c.i.o del derecho del Estado o de los Estados en qu.e hubieran 

tenido o~·i.gen C"t.Jltural o histórico esos tesoros., el Sr. Carokis cree que todos los 

Estados deberían eventualmente declarar hecho constitt.1ti1¡-o de delito p2re. sus 

nacionales., sean na.tura.les o nat·uralizados, viol[:.r el r6gimen internac.ionaJ.. in1:;:;tv:::sto 

en esa esfera por la at¡toridad intc:1rnacional. Esas nTopt1estas se tra:tt1n en det2,lle 

en la sección dc:l documento li/f~C.138/SC~I/L,,16 titulada nPrinc:Lpios generales''~ • 

. A..demás, Sll d.elegación ha preparado un proyecto de artíc11lo sobre e.l terna que eGpera 

presentar al G·rv.po de Trabajo 1 para que lo examine en la onortunl1.1 ad má.s próx:~ma 

nosible. 

El Sr. Ji\-.Q9VID~§. (Ct1:!.0re-) acoge con beneplácito las propuestas que figuran 

en e1 docwnento P../AC.138/SC.IíL.16 ~r asocia su delegación a\,las ;'Jbserv·::i.ciones he~has 

por el representante de Grt~cia. El doc·um.ento griego re1Jrese:nta 11n enfoque construc

tiv·o del asunto, pues concilia los intereses legítimos d.el EstaC,o o grl.t._po de 

Estados de origen de los tesoros arq_u.eológicos o históricos y la necesidad de la 

participación uni·versal en los beno.ficios culturales derivados de esos tesoros. 

'I1ra.ta asimis:rno de poner esos tesoros a cubierto de ls. destn1.::ción o d0 qu(~ se 

disponga de ellos injustificnd.amente para lucro personal. fiu deleg.:.'J..ción está 

sumarnente interesa.da en esas propllestas :1 se esforzará Ds.ra que sean incorroradn.s 

a la con\rención sob1~e los fondos 1nari;:ios y oceánicos y se edopten medidas efice.ces 

para su aplicación~ 

E1 Sr .. i\K"t.AJ'.1AC {'rurqu:ía) r-~cuer<l::~ que su pro~ia delegación había, :nlantea.do 

-por primera V!'~Z 12. cuestión de l.s. protección de los tesoros arqueológicos e 

histórico::.:; en 1a. sesiór. ele pri~avera de 1971. El orador a.coge con satisfacci6n e1 

doi::muento grj ego, cuyos principios ·;,;ásieos corresponden a los ·ountos principales 

de interés de su propia delegación. 
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Entre los puntos sobre los cuales su delegación tiene ciertas dudas está la 

cuestión de la venta de los tesoros arqueológicos e históricos. Según el documento 

griego, el Estado en que tenga-su· origen cultural el tesoro tendrá derecho preferen

cial de comprarlo a la autoridad internacional, y, si ese derecho no se ejerciera, el 

tesoro se vendería a terceros. El orador presume que los ingresos pro~nientes de 

la venta serían considerados de la misma manera que los de la venta de productos 

comerciales. No obstante) sería preferible colocar los tesoros de otra manera, ya 

que son patrimonio común de la humanida.d. En este sentido, la Subcomisión tal vez 

!desee aprovechar la experiencia acumulada por la UNESCO sobre la cuestión de la 

protección de los bienes culturales. 

En los principios 1 y 2 del documento griego parece presuponerse ª~ue la juris
dicción nacional de los Estados ribereños dentro de los mares cerrados y semicerra-

dos ha sido delimitada. Esto no es siempre así~ y la n.usencia de esa delimitación 

podría inducir a confusión, en particu.lar,. si se aprobasen los criterios aplicados 

en los principios 9 y 11 del documento griego para determinar el país que tiene 

derecho preferencial de compra. Las frases "los Estados en que tenga su origen 

cultural" y Bel Estado de que proceda históricamente 11 son vagas e inducen a error, 

en particular ya que no es raro que la misma cu_ltura sea parte de la historia de va

rias naciones. Por lo tantoj el Sr. Ak.yamac recomienda firffiemente que esas frases 

Se reen1placen por la frase 11los Estados del país en que tent;a su origen 11
• Con res

pecto del principio 5 del documento griego, todos los países dentro de la zona inte

resada deberían estar representados en los Órganos regionales propuestos y las fun·

ciones de esos Órganos regionales deberían ser definidas y reglamentadas más clara 

mente por la convención. Esta es otra. esfera en que la. experiencia de la UNESCb 

podría ser útil. Los principios 6, 7, 8 y 9 del mismo documento se refieren a la res

ponsabilidad de la autoridad internacional y al procedimiento que se ha de seguir 

luego del descubrimiento de un tesoro histórico. See;ún la opinión de su delegación, 

la autoridad internacional debería. informar acerca de tal descubrimiento en su 

publicaci6n oficial~ que se distribuiría a todos sus iniembros. El Sr. Akyru:iac 

ta'llbién duda de que sea apropiado otorgar la. responsa.bilidad de identificar el 

orige11 de los tesoros a los órganos regionales al servicio de la atitoridad inter

n.a.cional.. J)e todos mot:os ~ se debe asegurar la partici:!)ación de todos los Estados 

interesa.dos en el proceso de identificación. 

/ ... 
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El interés de su delegación en la cuestión es permanente, y el orad.or está 

dispuesto a celebrar consultas con el representante de Greci.:i re la ti vas a s11s pro·¡;ias 

observaciones sobre el documento griego. Se reserva el derecho de hablar, si fuese 

necesario, sobre el proyecto de artículo que ha de ~presentar la delegación de Grecia. 

El Sr.~ROSSI (Italia) dice que su propio país, que tiene estrechos 

vínculos cUltura.les e hist6ricos con G~ecia') .apoya les- _d.ispoSiciones básica.s del 

documento griego. El tema en su conjunto merece nuevos estudios y, por cierto, 

la asistencia de la UNESCO podría ser valiosa en ese sentido. 

El Sr. ~~STO!l (España) expresa el apoyo de su delegación a los objetivos 

básicos del docu_mento griego. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 66a. SESION 

Celebrada el martes 27 de marzo de 1973, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 
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DEBA:rE GENEHAL 

El Sr. HSIA (China) señala c¡ue, dado que el mecanismo internacional que 

rija en la zona de los fondos 1narinos deberá funcionar de conformidad con el régimen 

internacional, y que éste se d~berá aplicar por inedia del 1necanismo internacional, 

ambos el.er11entos no Si.."~ pueden separar. En consecuencia, todas las actividades del 

mecanismo interna.cione1 propuesto, ya sean políticas, organizacionales u operacio

nales, tienen que ajustarse a los principios del régimen internacional que falta 

~.cterrninar. 

De conformidad con el espíritu de la Declaración da principios aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (resoluci6n 2749 (XXV)), dichos principios 

deberían ser los sigi1ientes: en prim::;;r lugar, la. zona internacional de los :fondos 

marinos y sus recµrsos, por ser propiedad común de los pueblos de todos los p:;;.íses, 

no estará sujeta a apropiación por .ningún Estado o persona. En segundo lugar, 

las actividades en esta zona se ad.i.llinistrar~n racionalmente y sus recursos se 

utilizarán de manera adecuada, sin que sean objeto de monopolio o maniobras por 

una u otra de las superpotencias. En tercer lugar, los b-2nefieios derivados de la 

explotación de los recursos de los fondos marinos serán. compartid.os equitativamente 

por todos los Estad.os, en condicion,;,-:s de igualdad e ind~pendienter11entc de su tamaño, 

teniendo en. cuenta, particularmente, las necesidades de los países en desarrollo. 

Bn cuarto ll1gar, la zona internacional de :los· fondos 1uarinos se utilizará con fines 

pacíficos; corno prirnera medida a este ef~cto se prohibirán las actividad0s ele todos 

los submarinos nucleares y el emplazamiento de armas nuclear2s y de otra Índole 

en la zona. En quinto lugar, se protegerá el medio marino y se preve11drá la 

contaminación. En sexto lugar, las acti vida.des del rn.ecanismo internacional no 

deberán vulnerar los derechos jurÍd.icos y los intereses legítimos de los Estados 

ribereños. En séptirn.o lugar, la administració11 de los recursos de la zona inter

nacional de los fondos ntarinos co111prenderá a todos los recursos minerales ;¡- 10;;-1 

recursos vivos. En octavo lugar, el n1ecanis1no interns.cional incluirá no sólo l.a 

exploraci6n y explotación de la zona internacional de los fondos marinos sino 

tarnbién otras actividades conexas con10 la investigación cient:lfica .. 

/.,, .. 
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(Sr._Hsia, China) 

De J.a misn1a ma.nera qu.e los recursos de los fondos marinos son propi0d.acl co1nún 

de todos los pueblos, el mecanisn10 internacional debería estar dirigido en for1na 

conjuntH .. por todos los países, pues si se permite CJ.U'J lo controlen las dos superpo

tencias exclusivamente, en virt·ud de s11 avanzada ce..pacidad t.écnica!t el resu .. ltado 

ser~. un nuevo tipo d.:: col.onialisr.10. El n1e~anísn10 debería estar facul t8.do para 
' 

dirigir la investigación científica, la exploraci6n y la, 8xplotacié5n de los recursos 

d~ ).a zona internaciona1 d'~ loEt fondos marinos; sin e1nbargo, no debería disfrutar 

de soberanía o de poderes jurisdiccionales co1npa.rables a los de un Estado. En 

cambio, sus funciones no se debe1"Ían limitar al trámite de cuestiones de registro, 

exp0dición de licencias y coordinacié5n de cuestiones r·¿J.ativas a los fondos 

marinos') pu.es de ser a.sí se convertiría en t1n 6rgan.o puramente b1rroc:i-ático y las 

supcrpotoncias podrían aprovechar su capacidad técnica pD.ra monopolizar la explo

tación de los recursos. Esto perjutlicaría los intereses de .los países en dc;-sarrol.lo. 

f.',1ás bien, e.1 mecanisrao debería estar facultado pe.r9, dedicarse a la explotació11 

directa de J.os recursos. l"Jatura1mente, se tendrá11 que estudiar varios proble1nas 

con~retos pero, si todos los países mostrasen. sinceros deseos de cooperar, esos 

problemas no serían insuperables. J\..1 dota1~ de personal al\_. inecanismo internacio11al 

se deberían aplicar los principios de la igualdad entre la.s naciones, tanto graneles 

como pequeñas~ de J.a representación geográfica racional y de la rotación de los 

car·gos directivos mediante elecciones; asimisn10, se debería asignar una proporción 

mayor do lugares a los países en desarrollo a fin de reflejar el papel positivo 

que desempeñan en los asl.mtos internacionales. Los detalles dl'~ las cuestiones 

organizacionales y de procedimiento se podrían resolver mediante la celebración de 

consultas entre todos los países. Con respecto a J.a distribución de lugares en el 

Consejo, ninguna de las propuestas de las superpotencias es aceptable. El Consejo 

debería tm1ar decisiones después de celebrar consultas plimas y amplias en forma 

democrá'.tica, a fin de g_uo no le puedan imponer su voluntad las .dos superpotencias, 

Naturalmente, se deben tomar rnedidas para asegurar que los n1ie1nbros del Consejo 

no se aferren a sus puntos de vista particulares y, por consiguiente, susciten 

debates interminables. 

Ija propuesta de los Estados TJnidos de An1érica, de que ·el régimen y mecanismo 

internacional se apliquen provisionalmente antüs de la entrada en vigor Jel tratE.1,do 

sobre el derecho del mar no ace1erará el progreso de la labor de la Comisión sobre 

la Util.izació!'~ de los Fondos ~1arinos y, en esencia, está destinada a presionar a 
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los Estad.os pa.ra c1ue convengan en los objetivos qu.,"": los Estad.os Uy;idos detc.lJ.aron 

e:n una dec.larac:.Lén hecha en ae;os·r-.o d.e 1972. E::.1 rr.!alid.3.d, aJ. proponer que, al 110 

haber una entrada en vigo:r. .. p:covisional di~]. mecanisnro internacional, los recursos 

de los fondos merinos sean explot~:dos con arrt:e;lc a una J.egislación interina hasta 

q1le. se concierte ur .. tratado, los EstEdos Unidos están tre .. taEdo de ssgliir ade1.e,r1te 

unilG..ter&-lrnent'J con su explotación. Esto constituiría una ·violación de la resol1:t:-

ción 2574 D (XXIV) de la f.;.sa.mblea General y no se aj;;.sta al espíritu d_c lu. 

Declarrtc:i.ón de principios, que manifiesta que los recursos de la. zona ir1ternacio.Eal 

de los fondos n1arinos son pat:r:ir:•onio cornún de la hu:manida,i:l .Y :no estarán su.jetos· a 

a:propiación por ni.ngún Estado o :persona. 

La delegación de: China estime. que, ·mientras no se establezca -::;1 _mccanisx;:!o 

internacional debe cesar J.a -explotación conte:rcial de recursos en la zo~1a interne~~ 

cional dE. los fondos 1na.rinos .. /\.dernás, la intención de J.os Estados Ur.;.idos de no 

3uspender la exploración y explotaciór.~ de la zons, de los fondos rnarinos situa.rJ:J, a 

más de 200 rúetros Je prof"'Jnd:Ldad rn5_entrris SG celebran las negociacione::ó\ relativas 

al límite de .la jurisdicción na.ciona.l, es un intento de adoptar el CI'i terio de; los 

200 rnetros co1no una di visoric::.. pro1risiona1') haciendo caso or.c.:i.so tle los justos el.e.seos 

de los países en desarrolJ.o de que se estabJ..,,;;zcan zonas económicas. Por Úl tirr10 s-

eJ_ orador seña1'3. que la delegaeió1:. dG Chir1a colaborará con los países en desarrollo 

en la b-Llsq11eda de una soluciÓJ:: razonabJ.e a la. c·uestión del dürecho· del n1a1~. 

IJT«OS ASP1'C'l'OS DE LOS TRABAJOS DE LA SUBCOMISION (continuación) 

El~~- JYIOORE (EstEdos lJnidos de A'.Ilérica), al preser:.ta:r el proyecto cie 

recomendación de su delegación :por el cual se :pediría al. Secretario General que 

describiera en forma fáctica cje:mplos de prcccde!1tcs CL:i aplicac·i6n pro·visional do 

trata.dos multilateralc·s (A/JiG.138/SC.I/J~.19), dice que ha con.sultado a todr:ts las 

delegaciones que han opinado sobre la cuestión y que-: el docurnento que la Coru.is:Lón 

ahora tiene antr~ sí refleja el acuerdo a que se ll0gÓ en esas consultEt8. Ade1:18.s, 

se lJ.cgÓ a un acuerdo sobre u~t texto adicione.l después a.~:: q_ui::: el d1.>c 01r.iento r.:a1"iía 

s.i..d.o ilupreso. Por con.siisuientc·, propone q_ue er: Ia penúlt:i.me. línea ci0l ::;egu.n::lo 

párrafo ;3c elirninen 1.a.3 :palabras "que son cuestinnes que la. Subcomisióc rio ha 

consid~radoº y se agregue el párrafo siguiente: 

/ ... 
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11La presente recomendación no prejl.lZ.{Sa ta.rüpoco la cuestión de si sólo se 

apli.caría provisíonal:n1entc la pP""ttc de un tratado que se refiriera al 

:I 11:ecanis~~10 relativos a la zona de los fondos ina~cinos situada f110;ra de los 

límites de la ,ju::tisdicci<Sn nacional y a sus r.ec11rsos, o si ta1ubién so apli-

carían provisio:na1.rnente las disposiciones relati;,.ras a otras cuestiones d::-.-1 

dHrecl:.o del n1ar. Esas cuestiones no han sido consideradas por la Su.bcom:i.sió~1. 11 

Por Últirrro, el orador señala que la solicitud, en la forma en c;~<J.8 está 

red.acta.da'; no p1.'ejuzga la naturaleza ni eJ~ c.e.rácter del íL.ecanismci permanente del 

régi1r1cn, el concepto de la aplicaci6n prov·isionc:.l du1 régi:i:nen o e-1 Hlcance de 

cua1C}Lt.i sr aplicación provisional. 

El ,?R~SIDEftTE dice que, si no se forrm.:ilan objecion•Js, considerará quo 

la Con1isi6:n dcse.9.,. aprobar el. pro;-,rectc Ge reco1nendación (A/AC.13GíSC.I/L .. 19)" tal 

con:o ha sido verbalmente cnm.enduclo. 

Se levanta la sesión a las 15.55 lfor~~3. 
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INFORME DllL GRUPO Dll TRABAJO 1 (~onclusión) 

El Sr. PINTO* (Sri Lanka), hablando en su carácter de Presidente del 

Grupo de Trabajo l~ señala a la atención de la Subcomisión el documento provisional 

que acaba de distribuirse y que expone el resultado de la seGUnda lectura por 

el Grupo de los artículos que figuran en las páginas 102 a 113 del texto español 

del informe de la Comisión de los Fondos Marinos y Oceánicos (A/8721). 

Recuerda su referencia anterior (A/AC.138/SC.I/SR.64) al debate por el 

drupa de Trabajo, del artículo XIII que figura en las páginas 102 y 103 del 

documento A/8721 y cuyo título es "Normas generales relativas a la explotación". 

El Grupo no pudo llegar a un acuerdo sobre un texto único y presentó dos variantes~ 

designadas A) y B) que contienen muchos elementos comunes con los cinco principios 

básicos a que hizo referencia anteriormente~ Asíj ambos textos requieren que la 

explotación de la zona y la explotación de sus recursos se lleve a cabo en una 

forma ordenada, segura y racional (primer principio). La variante B) se refiere 

específicamente a la conservación de la zona y de sus recursos (cuarto principio)~ 

en tanto que la variante A) abarca dicha noción al usar el t€rmino ºadministración 

racional¡¡, expresión que según sus autores es necesario definir. Ambos textos 

preven la utilización progresiva de la zona y de sus recursos (segundo principio), 

la variante A) mediante la expresión "aumentar las oportunidades en el uso del 

mismo" y la B) al hablar de la ¡¡utilización óptima" de la zona y de sus recursos. 

No obstante, en tanto que la variante A) aplicaría los principios precedentes 

a la exploración de la zona y a la explotación de sus recursos, la B) los aplicaría 

también a "otras actividades conexas 11
• Ambos textos prevén en términos prácti

camente idénticos el reparto eQuitativo entre los Estados de los beneficios obtenidos 

de la zona y de sus recursos, con especial referencia a los intereses y necesidades 

de los países en desarrollo. Ahora bien, la variante A) prevé ~ue tal reparto 

se efectúe entre los Estados partes en los artículos en tanto que la B) se refiere 

si1nplemente a 11todos los Estados 11
• 

* Esta declaración ha sido incluida íntegramente en el acta resumida de 

conformidad con la decisión de la Subcomisión. 
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La variante B) hace considerable hincapié en la necesidad de "reducir al 

mínimo cualquier fluctuación de los precios de los minerales y las materias primas 

de procedencia terrestre o extra litoral" que pudieran resultar de tal explotación 

de la zona y que pudiera 11perjudicar las exportaciones de los países en desarrollo, 

especialmente a los que son pro_ductores de materiales consumibles y no renovables 11 

(quinto principio). El texto requiere específicrunente que "los recursos minerales 

de la zona se consideren complementarios de los recursos de procedencia terrestre 

y extra litoral". Esto refleja la opinión de los países en desarrollo productores 

de minerales de procedencia terrestre según la cual las técnicas de regulación 

económica tales como las medidas de estabilización de los precios estén encami

nadas primordialmente a proteger los precios de los minerales obtenidos en zona 

terrestre de los que depende su economía. La variante A) no especifica lo relativo 

a la reducción al mínimo de la fluctuación de precios, aunq~e da margen para 

tratar este problema mediante la definición propuesta de Vfadministración racionaln º 

A este respecto, el orador señala a la atención la nota a la variante A) que 

rec11erda que se había expresado la opinión de que era necesario tener en cuenta, 
e 

en las regulaciones relativas al mecanismo, las disposiciones que permitían 

al organismo y a los Estados (o a los Estados partes) adoptar medidas destinadas 

a facilitar la estabilización de los pr~cios de los productos básicos con carácter 

general, por ejemplo, mediante acuerdos internacionales sobre productos básicos. 

Se ha incluido como posible párrafo segundo para que figure después de 

cualquiera de las dos variantes, una disposición por la cual los Estados estarán 

obligados a entregar al Organismo el producto de todo gravamen fiscal recaudado 

con motivo de las actividades relativas a la explotación de la zona, para que los 

distribuya equitativamente entre los países en desarrollo. Muchos representantes 

consideraron que aunque este párrafo no derivaba de la Declaración de Principios 

no estaba en desacuerdo con ella. Su ubicación actual no implica que no pueda ser 

cambiado de sitio o mencionado en otra parte de los artículos. 

A juicio de un representante, sería más adecuado inclUir las cuestiones 

tratadas en el artículo XIII entre las finalidades del mecanismo que se establezca. 

Con la elaboración de las dos variantes y del posible segundo párrafo, el 

Grupo de Trabajo ha terminado su segunda lectura del artículo XIII; estos textos 

aparecen actualmente en la serie de números arábigos como artículo 10. 

/ ... 
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En cuanto al artículo XIV que trata de la investigación científica, las 

distintas delegaciones han adoptado las actitudes siguientes: 1) todo Estado, 

sea o no ribereño, tendrá derecho (o libertad) para emprender investigaciones 

científicas en la zona; 2) este derecho estará sujeto a la condición de que la 

investigación científica de que se trate se lleve a cabo exclusivamente con fines 

pacíficos; 3) en el ejercicio de tal derecho deberán respetarse debidamente los 

derechos e intereses de los demás Estados y del Organismo; 4) los Estados conven

~rán en fomentar la investigación científica de la zona y eliminar los obstáculos 

a la misma; 5) los Estados deben convenir en prestar cooperación internacional 

a las investigaciones científicas efectuadas en 18. zona exclusivamente con fines 

pacíficós, mediante las medidas enumeradas en el párrafo 10 de la Declaración 

de Principios y por otros medios; 6) ninguna de tales actividades de investi

gación constituirá el fundamento jurídico de reclamaciones respecto de ninguna 

parte de la zona o Sus recursos; 7) la investigación científica de la zona deberá 

efectuarse en beneficio de toda la humanidad, sea cual fuere la situación geográ

fica de los Estados, ya sean ribereños o sin litoral, y tenie~do especialmente en 

cuenta los intereses y las necesidades de los países en desarrollo; 8) el Organismo 

deberá estar facultado para autorizar la investigación científica de la zona en 

forma no discriminatoria, de conformidad con principios determinados. 

Tras la segunda lectura del artículo, se han redactado tres variantes desig

nadas A), B) y C) que reflejan dichas divergencias de opinión. Las variantes A) 

y B) tienden a destacar el derecho o libertad de cada Estado a efectuar investi

gaciones en la zona, en tanto que la variante A) contiene una referencia entre 

comas a las investigaciones emprendidas en el "espacio oceánico 11 en su conjunto 

con objeto de tener en cuenta la opinión de un representante. Tanto la variante A) 

como la B) incorporan los modos de cooperación internacional en la investigación 

científica determinados en el párrafo 10 de la Declaración. La variante A) 

requiere específicamente que se tenga debidamente en consideración los derechos 

e intereses de los Estados y del Organismo, en tanto que la B) no hace esta 

mención. Aunque puede considerarse que en la variante C) va implícito el derecho 

o libertad de llevar a cabo investigaciones científicas en la zona, se hace 

hincapié, primero en las condiciones en que tal derecho o libertad puede ejercerse 

/ ... 
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(por ejemplo, debe ser con fines pacíficos y en beneficio de toda la humanidad) y, 

segundo, en el control de la investigación científica por el Organismo (por ejemplo, 

requisito relativo a las garantías de competencia técnica, responsabilidad por 

daños, acatamiento.de las regulaciones). Las medidas para el fomento de la investi

gación científica incluidas en el texto representan una elaboración de las enumeradas 

en la Declaración, y en casi todos los casos se hace una referencia expresa a la 

necesidad de prestar asistencia a los países en desarrollo. Por otra parte, en 

tanto que en las variantes A) y B) la obligación de fomentar la investigación 

científica en la Zona se aplica a todos los Estados en general, en la variante B) 

se limita a las Partes Contratantes. Los patrocinadores de las variantes A) y B) 

previeron la necesidad de definir la expresión 11 investigación científica". La 

variante C) omite la disposición, tomada del párrafo 10 de la Declaración, según 

la cual las actividades de investigación no constituirán el fundamento jurídico de 

reclamaciones respecto de la Zona o sus recursos, basándose en que si se tiene en 

cuenta el artículo 4 tal disposición sería redundante. Terminada la segunda 

lectura por el Grupo del artículo XIV, éste aparecerá ahora en la serie de núrneros 

arábigos como artículo 11. En el documento A/AC.138/SC.I/SR.64 se encuentran más 

referencias a la investigación científica en relación con el debate del prirner 

párrafo del artículo X (artículo 7). 

Aunque la Declaración de Principios no contiene ninguna disposición específica 

relativa a la transmisión de tecnqlogía en relación con la exploración y explotación 

de los fondos marinos, el Grupo no ha objetado a que se incluya tal disposición en 

los artículos relativos al régimen jurídico de la Zona, y por tanto, el documento 

de trabajo presenta como base para el debate del artículo XV los tres párrafos que 

figuran en la página 105 del documento A/8721. El primer párrafo está basado en el 

artículo VIII C del Estatuto del Organismo Internacional de Energía Atómica, y los 

párrafos segundo.y tercero están tomados de las propuestas escritas presentadas a 

la Comisión. El Grupo ha reflejado las diversas opiniones sobre la transmisión 

de conocimientos tecnológicos en cuatro variantes diferentes. 

Las variantes A), B) y C) prevén en términos más o menos específicos la coope

ración internacional para la promoci6n de la transmisión de tecnología y la formación 

de personal. La variante B) asigna un papel central al organismo a este respecto. 
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La variante C) prevé la actuación tanto de los Estados contratantes como del 

Organismo sobre la cuestión. La variante A) no menciona específicamente al Organismo 

pero deja abierta la posibilidad de que al tratar del mecanismo, aquél pueda estar 

facultado para aplicar una disposición de ese carácter. Tanto la variante A) como 

la C) prevén la transmisión de tecnología y de conocimientos científicos a todos los 

países que lo soliciten ·J entre ellos los países en desarrollo. Por otra parte, la 

variante B) ~ que atribuye al Organisn10 la responsabilidad primordial de fomentar la 

t~ansri1isión de tecnología~ concede máxima importancia a la asistencia a los países 

en desarrollo. Las variantes A) y C) hacen referencia a los Estados Contratantes 

en tanto que la B) se refiere simplemente a los "Estados 11
• 

Las variantes B) y C) prevén (como se hacía en el primer párrafo de la 

página 105 del documento A/8721) la transmisión de tecnoloo;ía patentada y no paten

tada a los vaíses en desarrollo en determinadas condiciones. A este respecto~ una 

delegación señaló a la atención del Grupo que el Convenio de Cooperación sobre 

Patentes de 1970, concluído bajo los auspicios de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual. La Secretaría distribuirá los Artículos 50 y 51 de dichos 
e 

Convenios para que los examine el Grupo de Trabajo en el período de sesiones de 

verano, y teniendo presentes tales disposiciones podrán mejorarse las variantes 

respectivas. 

La variante D), que es idéntica al segundo párrafo de la página 105 del 

documento A/8721, ha sido tomado de la propuesta de una delegación presentada 

por escrito a la Comisión. Al prever la utilización de los recursos obtenidos de 

la exploración y explotación de los fondos marinos para financiar la promoción de 

la transmisión de determinados tipos de conocimientos científicos, este texto 

constituye una disposición concreta sobre la transmisión de tecnología con arreglo 

a la propuesta de dicha delegación. En vista de la diferencia de presentación entre 

la variante D) y las demás variantes~ se recordará tal propuesta y la relación 

de la variante D) con ella mediante una nota de pie de página. 

Terminada la segunda lectura por el Grupo del artículo XV 1 éste aparecerá 

en la serie de nú1neros árabigos como artículo 12. 
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Al comienzo del debate del artículo XVI, titulado "Protección del medio marino, 

etc. 11 ~ se vió claramente que muchas de las cuestiones tratadas en la página 106 del 

documento A/ 8721, aparte del texto del párrafo 11 de la Declaración (subrayado) , ya 

estaban tratadas por dicho texto y por consiguiente eran redundantes~ y que había 

cuestiones de importancia no tratadas por la Declaración referentes a la seguridad 

de las vidas humanas. Se cons.ideró que una disposición sobre la seguridad de las 

vidas humanas era de tal importancia que estaba justificada su inclusión en un 

artículo separado. Por ésta y otras razones de carácter técnico~ el Grupo decidió 

redactar tal artículo por separado. Así pues., ha qlledado prácticamente intacto el 

texto original del párrafo 11 de la Declaración que gozaba de amplio apoyo. No 

obstante, algunas delegaciones desearon declarar explícitamente que las normas, 

reglas y procedimientos internacionales mencionados en el artículo deberían adoptarse 

y aplicarse respecto de todas las actividades realizadas en la zona y pidieron que 

se incluyese la palabra 11todas 11 antes de la palabra 11 actividades 11
• Otras delega

ciones consideraron que no podían apoyar esta opinión, y por consiguiente se colocó 

entre corchetes la palabra ntodas 11
·• Dando por terminada la segunda lectura de este 

artículo~ pasará a figurar como artículo 13 en la serie de números arábigos. 

El nuevo artículo, que provisionalmente se designará como artículo XVI.A, 

se refiere a la protección de la vida hU1nana 9 y ha sido redactado en términos· amplios 

y generales y requiere la aprobación y aplicación de normas, reglas y procedimientos 

para la protección de la vida humana. Como en el caso del artículo 13, se expre

saron diversas opiniones respecto del alcance del artículo, y la palabra 11todas 11 

aparece una vez más entre corchetes antes de las palabras 11 las actividades 11
• Se 

entendió que la frase 11protección de la vida humanan incluye la protección de la 

salud humana. 

El orador señala que la introducción del artículo XVI.A es idéntica a la del 

artículo XVI (designado ahora como artículo 13). Sin embargo, con respecto al 

artículo XVI.A~ la expresión 11 adopción y aplicaciónn ha suscitado dudas en algunos 

representantes respecto de si las norn1as, reglas y procedimientos cuya anlicación 

se prevé son las nuevas que se adoptarán en virtud de esos artículos. Desnués de 

un debate, el Grupo acordó una nota de pié de página aceptable para todos los miembros., 

en la que constara que las normas~ reglas y procedimientos que se han de aplicar 
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incluyen, en lo que respecta a los Estados Partes y mientras estuvieran en vigor, 

aquellas normas, reglas y procedimientos aplicables en la fecha de entrada en vigor 

de esos artículos. El texto del proyecto de artículo se incluyó en la serie de 

números arábigos como artículo 14. 

En la página 107 del documento A/8721 aparecen como artículo XVII tres párrafos 

que se refieren a los derechos de los Estados ribereños. El primer párrafo, basado 

en el párrafo 12 de la Declaración de Principios, establece que en sus actividades 

en la Zona, los Estados y el Organismo respetarán debidamente los derechos e inte

r~ses legítimos de los Estados ribereños en la región de dichas actividades, al 

igual que los de todos los demás Estados, que puedan verse afectados por esas activi-

dades. El segundo párrafo se refiere a las medidas de emergencia que un Estado '•''1 

tiene derecho a adoptar cuando encare un peligro grave e inminente para sus costas 

o intereses conexos derivados de la contaminación u otras contingencias azarosas 

resultantes de las actividades en la Zona. Ese párrafo se deriva del inciso b) 

del párrafo 13 de la Declaración de Principios el cual, sin embargo, comienza con la 

frase "Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración afectará ... 11
, dando 

así la idea de que los Estados están facultados a adoptar talés medidas en virtud 

del derecho consuetudinario internacional. El tercer uárrafo abarca casos en los 

cuales un recurso marino está situado a ambos lados de los límites de la jurisdicción 

nacional y la Zona, y su exploración o explotación requerirá el acuerdo del Estado 

ribereño iriteresado y, en algunas circunstancias, la consulta con ese Estadoº 

Al examinar el primer párrafo del artículo, algunos miembros del Grupo de Trabajo 

decidieron formular un texto que no estuviera dirigido a los Estados (como en el caso 

del párrafo 12 de la Declaración) sino que abarcara "las actividadesº en general. 

Algunos representantes consideraron que el texto debería aplicarse a las actividades 

de exploración y explotación indus.trial, y otros, que debería aplicarse a todas las 

actividades . .Algunos deseaban que la disposición se aplicara en general a las 

actividades en la Zona, mientras que otros preferían que se aplicara a las activi

dades en las regiones de la zona adyacente a sus limítes. Esas opiniones diferentes 

se reflejaron mediante la utilizaci5n de corchetes en el párrafo 1 la variante A) 

que se elaboró como resultado de la segunda lectura del Grupo. También se utilizaron 

corchetes para indicar falta de apoyo general a una disposición para la elaboración 

de un sistema de notificación, de conformidad con el requisito de consulta con los 
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Estados ribereños interesados, y para una seeunda disposición que requiere que las 

actividades de exploración y explotación en las regiones de la zona adyacente a 

sus límites se realicen con el asentimiento del Estado o Estados ribereños interesados. 

Algunos representantes opinaron que no sería apropiado considerar el asunto 

simplemente desde el punto de vista de los Estados. Su opinión, reflejada en la 

segunda versión del párrafo 1 de la variante A), fue que también era necesario 

salvaguardar la zona y los derechos del Organismo que es la entidad que tiene respon

sabilidades centrales respecto de la Zona. La nota 22 señala a la atención el 

cambio en el título del artículo, cambio que se~ía necesario si se aprobara esa 

versi6n. 

También difirieron las opiniones respecto del derecho de un Estado a adoptar 

medidas correctivas ante un peligro grave o inminente, a lo que hace referencia el 

párrafo 2 de la variante A). Según una opinión, el derecho de un Estado a adoptar 

tales medidas, en virtud del derecho consuetudinario internacional, está sujeto a 

los límites impuestos por ese derecho, como la necesidad y la proporcionalidad, y 

debe afirmarse nuevamente en el artículo, sin ser calificado. Según otra opinión, 

la variedad de los límites impuestos a ese derecho, por el Qerecho. consuetudinario 

internacional hace necesario que se regule su ejercicio dentro del contexto de lo's 

artículos. Ambas opiniones se reflejaron en versiones diferentes del párrafo 2 de 

la variante A). El párrafo 3 de la misma variante perrr.aneció entre corchetes, ya 

que no se pudo lograr un acuerdo sobre los términos de tal disposición. 

La variante B) refleja la opinión de &lgunos representantes de que es necesario 

un texto con una redacción muy amplia, que establezca la cooperación~entre los 

Estados ribereños y el Organismo en una zona de anchura especificada, a ambos lados 

del límite entre las zonas bajo su respectiva jurisdicción. La cooperación en esa 

zona tendrá como resultado un ajuste entre las actividades del Estado ribereño por 

una parte y las actividades en la zona, por otra. Los medios para llevar a cabo ese 

ajuste podrían ser establecidos en una convención separada, mecanismo que también se 

requerirá en relación con la disposición del párrafo 2 de la variante B), en virtud 

de la cual los Estados ribereños transferirían al Organismo una porción de los 

beneficios financieros obtenidos de la explotación de los recursos naturales de las 

zonas marítimas adyacentes a los límites de la zona internacional. La nota 24 

menciona el cambio que será necesario en el título del artículo, si se aprueba el 

párrafo 2 de la variante B). 
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Se señaló a la atención la posibilidad de que el concepto de una ºzona inter

median, que forma parte de una propuesta presentada por escrito a la Comisión, 

podría ser pertinente al artículo. 

Luego de terminarse la segunda lectura del artículo, se lo incluyó como 

artículo 15 en la serie de números arábigos. 

La base del debate del Gruuo de Trabajo sobre el estatuto jurídico de las 

aguas suprayacentes de la zona fue el artículo XVIII que figura en la página 109 

del documento A/8721. El inciso b) del texto original fue suprimido desde el 
¡ 
principio, ya que ahora no abarca el párrafo 2 de la variante A) del artículo 15. 

Después de que el Grupo terminó la segunda lectura del artículo se mantuvo el 

estatuto de las aguas suprayacentes de la zona en un párrafo primero, basado en 

el inciso a) del párrafo 13 de la Declaración de Principios. Las variantes de 

las frases introductorias reflejan las diversas opiniones relativas a la posibi

lidad de que el régimen d~ los fondos marinos pudiera afectar a ese estatuto. 

La renuencia en caracterizar a las aguas suprayacentes de la zona como "alta marfl 

parece reflejar dudas respecto de la utilizaci6n de los términos tradicionales 

en el contexto de la revisión inminente y amplia del derecho\,del mar. Un sesundo 

párrafo~ sobre el cual no se llegó a ningún acuerdo 5 refleja.las opiniones de los 

que desean que se mantengan los aspectos principales de la libertad de la alta 

mar, y abarca el material que figura en el literal c) de la página 109 del docu

mento A/8721. A juicio de un representante, todo el artículo es superfluo y debe 

omitirse. Después de terminarse la segunda lectura del artículo XVIII 5 se con

virtió en artículo 16 de la serie arábiga. 

El artículo XIX, que figura en la página 110 del documento A/8721, contiene 

dos amplias declaraciones de principios sobre la forma como se deberían armonizar 

las actividades que se realicen en el medio marino (párrs. 1 y 2) y un tercer 

párrafoj que se refiere a algunas normas regulatorias. El Grupo decidió retener 

las dos amplias deFlaraciones de principios e incorporar la referencia a las 

normas regulatorias én una nota en la que se reconoce la posibilidad de un examen 

más detallado de las "reglas de no interferencia11 en una etapa posterior. En el 

artículo XIX original~ la primera declaración de principios estipuló que las 

actividades que se realizaran en el medio marino se efectuarían 11con precauciones 

razonables" para la exploración y explotación de la zona, mientras que en la 
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segunda se dijo que la explotación de la zona no debería "entorpecer injustificada

mente" la realización de otras actividades en el medio marino,. SP.gún una opinión, 

esa diferencia de enfoque, que parece acordar cierta primacía a las actividades que 

se realicen en el medio marino, por oposición a la explotación del medio marino, era 

injustificada. El grupo en su totalidad no pudo aceptar la utilización de las fór

mulas "precauciones favorables" o "entorpecer injustificadamente 11 en ambos casos, 

así que ambas fueron incluidas como variantes en cada párrafo. El título del 

artículo fue cambiado con objeto de que fuera neutral al respecto. El artículo 

será ahora artículo 17 en la serie de números arábigos. 

Durante la segunda lectura que el grupo realizó del artículo XX, según aparece 

en las páginas 111 y 112 del docm ento A/8721, se hizo evidente que esas cuestiones 

sólo podrían tratarse en forma aceptable después de que se decidiera qué entidades 

- ya fuera Estados, el Organismo exclusivamente, los Estados y el Organismo, las 

personas jurídicas, etc. - explorarían y explotarían los fondos marinos. Se con

vinO en ~ue se necesitarían normas detalladas sobre responsabilidad; que deberían 

ser incluidas en los artículos o en un instrumento separado, como se hizo en el 

caso del Convenio sobre responsabilidad en el espacio ultraterrestre. '11ambién 

se señaló que la cuestión de la responsabilidad del Organismo debería incluirse 

expresamente en el artículo, lo que no sería factible mientras no se determinara 

el carácter y el estatuto del Organismo, luego del debate sobre el mecanismo inter

nacional. Por todas estas razones, y en vista del alcance y la complejidad de la 

cuestión, el Grupo decidió volver a examinar el artículo en una etapa ulterior 

Se señaló durante el debate sobre el artículo XX que el término 11resj:ionsabi

lidad" utilizado en el párrafo 14 de la Declaración de Principios y en el docu

mento de trabajo debería definirse más claramente~ dependiendo de si significaba 

"responsabilidad11
, "obligación 11 o algo más. También se hizo referencia a las cues

tiones de si la responsabilidad por daños debía ser estricta y si los Estados debe

rían ser responsables en forma conjunta o separadamente por daños causados por una 

organización de la cual fueran miembros. 

El artículo XX aparece ahora como artículo 18. Se hicieron dos cambios de 

menor importancia: se agregó el número /1/ al princiµio del µrimer párrafo para 

indicar que algunos opinaban que sólo ese párrafo debería aparecer en el artículo 

y que el resto del texto era inaceptable; se suprimieron los corchetes en las 

palabras "lo dispuesto en los presentes artículos 11
• 
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El Grupo de Trabajo también estudió dos artículos nuevos. El primero se basaba 

en un texto presentado por Zambia, que originalmente decía: 

"Con objeto de permitir que los Estados sin litoral exploren y exploten 

la zona y obtengan beneficios de ella en las mismas condiciones que los 

Estados ribereños, los Estados sin litoral tendrán el derecho de libre 

acceso a la zona y desde la zona .. " 

Si bien ese texto obtuvo considerable apoyo, algunos representantes conside

raron que había mezclado dos asuntos: en primer lugar, la cuestión de derivar 

fbeneficios de la zona, que se examinaba en el artículo 7, en el cual se atribuía 

la debida importancia a los intereses y las necesidades de los países en desarrollo 

sin litoral, aspecto que faltaba en el texto de Zambia, y en segundo lugar, la 

cuestión del libre acceso a la zona y desde la zona, principio que, por sí mismo, 

podría haber recibido total apoyo. El texto ha sido formulado nuevamente para 

afirmar en primer lugar e1 "derecho de libre acceso", y la sección que se refiere 

a los beneficios fue puesta entre corchetes. Algunos representantes opinaron que 

las palabras uderecho de" en la frase "derecho de libre acceson son innecesarias 

y carecen de precedent~, por lo que también fueron puestas elltre corchetes. Tam

bién se propuso que algunos otros Estados, descritos en líneas generales como 

"con desventajas geográficas", recibieran un _tratamiento similar al que se concede 

a los Estados sin litoral, tanto en lo que respecta al acceso a la zona - que, por 

ej-emplo, en el caso de los Estados sin litoral, podría requerir que se atraves'ara 

el mar territorial de los Estados vecinos para llegar a la zona - como en lo que 

respecta a la distribución de beneficios. No todos los representantes aceptaron 

esa propuesta, y la referencia a los ºEstados con desventajas geográficas" aparece 

entre corchetes. La palabra nlibre" en la frase "libre acceso" también fue puesta 

entre corchetes, debido a que su significado no es claro, y en todo caso es redun

dante. También se expresó la opinión de que el artículo no debería ser interpre

tado como discriminación a favor de los países sin litoral con respecto al' acceso 

a la zona. El artículo fue designado artículo 19 en la serie arábiga. 

Los representantes de Turquía y Grecia presentaron textos sobre objetos arqueo

lógicos e históricos textos que fue posible refundir indicando mediante corchetes 

el único punto de desacuerdo. J\mbos textos tratan de asegurar la preservación de 

'todos los objetos de naturaleza arqueológica e histórica que se encuentren en la 
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zona, idea que obtuvo amplio apoyo. Las dos propuestas difieren en que una concede 

derecho preferencial a un objeto encontrado en los fondos marinos del "Estado del 

país de origen" y la otra lo concede al "Estado de origen cultural". Una tercera 

variante, la utilización de la frase "Estado de origen arqueológico e histórico 11 

fue sugerida durante el debate del Grupo, y se incluyeron las tres .versiones 

entre corchetes. Ambos textos originales previeron que el Organisn10 tendría la 

responsabilidad principal de preservar y también disponer de los objetos que se 

encuentrenG Esa idea no fue aceptada por todos los miembros, y el texto corres

pondiente fue puesto entre corchetes. Un representante opinó que no se trataría 

de disponer de lo que se encontrara o de un derecho preferencial y que esas dis

posiciones deberían omitirse. A juicio de otro representante es inapropiado 

tratar el tema en el contexto de los artículos y ese texto debe omitirse 

totalmente. 

El segundo párrafo, que se refiere a la recuperación y utilización de los 

restos de un buque naufragado y su contenido, se incluyó provisionalmente en el 

artículo. Se reconoció que tal vez el párrafo requiriera más estudio, a la luz 

de los acuerdos internacionales existentes en la materia,~y por lo tanto el párrafo 

se incluyó entre corchetes. El artículo en su totalidad aparece ahora como 

artículo 20. 

El Grupo de Trabajo examinó brevemente el artículo XXI, que figura en la 

página 113 del documento A/8721, y decidió que debería considerarse en detalle en 

una etapa ulterior, tal vez después del debate sobre los artículos que se refieren 

al mecanismo internacional. El artículo XXI será designado ahora como artículo 21 en 

la serie de números arábigos. 

El Grupo de Trabajo terminó en esa forma su segunda lectura del proyecto de 

texto que se refiere al estatuto, el alcance y las disposiciones básicas del ré

gimen. La declaración del orador representa una evaluación personal de los resul

tados de esa segunda lectura y no obliga a ninguna delegación. El Grupo de Trabajo 

ha comenzado ahora su primera lectura de una serie de proyectos de texto que se 

refieren al estatuto, el alcance, las funciones y los poderes del mecanismo 

internacional. 
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El Sr. VINDENES (Noruega), aa.virtiendo que su intervención tiene el pro

pósito de dar a conocer al Grupo de Trabajo la evplución de las opiniones de su 

delegación desde el depate general del año anterior, hace hincapié en que, en 

cuanto al régimen, su delegación está a favor de dar a la Declaración de Princi

pios en lo posible, la forma de un trataa_o º Le inquieta advertir la renuencia 

con que algunas delegaciones recibieron la propuesta y, en particular, consideraría 

desafortunado cualquier cambio en el compromiso de considerar la zona de los fondos 

marinos internacionales como -patrimonio común de la hum.anidad desde la parte dis-

1 positiva del tratado hasta el preámbulo. Este compromiso es esencial y, pese a 
' " 

su falta de precisión, el lugar que le corresponde.es la parte dispositiva. 

Naturalmente, sería poco realista esperar, salvo en la medida en que concierna 

al establecimiento del mecanismo que se pueda elaborar los principios haSta un 

grado substancial, y tampoco sería conveniente una elaboración extensa pues limi

taría la libertad de acció.n de la futura organización internacional. Debería de

jarse a esa organización la determinación de normas Precisas sobre las muchas cues

tiones que requerirán ser reguladas, con la sola obligación de ajustarse a los 15 

principios incorporados en el texto del tratado. No obstante, algunos elementos 
e 

podrían ser redactados con mayor precisión. Por ejemplo, su delegación apoyaría 

una cláusula como la que figura entre corchetes en el texto actual, en el sentido 

de que las actividades en la zona no deben producir un entorpecimiento injustifi

cado de otros us6s legítimos de los mares~ como la navegación y la pesca. También 

se debería hacer una mención explícita de las situaciones en que la línea divisoria 

entre la zona internacional del fondo marino y las zonas que se encuentran bajo 

jurisdicción nacional atraviesa yacimientos minerales, y se debería expresar con 

claridad que, en tales casos, la explotación sólc se podría llevar a cabo de 

acuerdo con el Estado o Estados ribereños interesados. Complace a su delegación 

notar que el texto entre corchetes abarca este punto. 

La delegación de J\Toruega ha. estudiado con interés la propuesta de los Estados 

Unidos relativa a la entrada provisional en vigor de las disposiciones sobre la 

explotación de los recursos naturales y apoya esta propuesta, en la medida en que 

sirva para reducir el intervalo entre el término de las negociaciones y la entrada 

en vigor del tratado. En consecuencia, espera con interés el estudio de precedentes 

que se ha solicitado. 
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En cuanto a la cuestión del mecanismo, el orador señala que las negociaciones 

han llegado a una etapa en que es esencial mostrar un espíritu de mutua adaptación 

y que, puesto que las cuestiones más difíciles a que debe abocarse la Subcomisión 

son, precisamente, las relativas al mecanismo y se dispone de poco tiempo, es muy 

apropiado ~ue se incluya en el mandato del Grupo de Trabajo la negociación de 

cuestiones de fondo. Con la esperanza de facilitar un arreglo negociado, el orador 

sugiere que la sol11ción relativa al mecanismo se base en los dos. elementos princi

pales siguientes. En primer lugar, la organización internacional que se ha de 

establecer, debería tener, dentro del marco del tratado, amplios poderes normativos 

y todas las actividades relativas a la exploración y explotación de los recursos 

naturales deberían quedar supeditadas a su decisión. Además, la organización de

bería poder dedicarse directamente a proyectos de exploración, si así lo deseara, 

y gozar de independencia, es decir, no estar sometida a normas detalladas del tra

tado. Cuestiones tales como las disposiciones que regulen las licencias y la dis

tribución de los ingresos de la organización deberían ser resueltas por la organi

zación misma a través de decisiones ·adoptadas por su Asamblea Genera~ sobre pro

puestas emanadas del Órgano ejecutivo, y con la sola obligaeión de ajustarse a los 

15 principios incorporados en el tratado. Habida cuenta de la rapidez con que 

cambiará el medio ambiente en los próximos decenios, es indispensable dar a la 

organización un alto grado de flexibilidad en su funcionamiento. 

Ert segundo lugar, en cuanto a las normas qu.e regulan el proceso de ad.opción 

de decisiónes~ sería poco realista esperar que los µaíses más altamente industria

lizados apoyaran una organización con facultades tan amplias, a menos que se hicieran 

ciertas concesiones en las cuestiones relativas a la composición y al proceso de 

adopción de decisiones del Órgano ejecutivo de esa organizaciónº Al respecto, se 

han presentado ya varias propuestas. El orador simplemente desea destacar que las 

concesiones en esta materia, siempre que no sean exageradas, serían mucho menos 

perjudiciales que las concesiones sobre el alcance de las facultades de.la organi

zación, respecto de las cuales, es esencial no ceder. 

El Sr. ZEGERS (Chile) pide que se reproduzca in extenso el texto de la 

declaración del Presidente del Gru.po de Trabajo y que, una vez que se lo haya dis

tribuido, la Subcomisión dedique otra sesión a un análisis político de los puntos 

principales debatidos en el Grupo de Trabajo. A continuación, como lo ha sugerido 

el representante de Noruega~ la Subcomisión pasaría a la próxima etapa de 

negociacionesº 
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El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, considerará que la Subcomi

sión desea que se reproduzca in extenso en el acta resumida de la sesión la decla

ración del Presidente del Grupo de Trabajo. 

Así queda acordado. 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) sefiala que 

se podría suprimir la nota 19 a la versión D) del proyecto de artículo 12, rela

tivo a la transmisión de tecnología, pues la página 34 del cuadro comparativo no 

C se refiere a esta materia. Con eso se facilitaría el logro de una decisión acor

dada sobre la transmisión de tecnologías. La Subcomisión puede volver sobre las 

cuestiones relativas a la transmisión de tecnología, sobre las que no se haya 

logrado un acuerdo, tan pronto como se tenga conocimiento de que se ha llegado 

a una solución sobre el límite de 12 millas para las aguas territoriales, la libert-'1Ci 

de paso por los estrechos utilizados para la'naVeGación internacional, etc. 

El orador desea también señalar que hay cierta repetición en los proyectos de 

artículos 7 y 11. Propone que se supriman las cuatro primeras palabras del proyecto 

de artículo 7, "La investigación científica yº.. Su delegación estará dispuesta 

entonces a aceptar que se suprima el párrafo 3 del proyecto de artículo 7, en la 

inteligencia de que se mantendrá sin variaciones la versión B) del proyecto de 

artículo 11, que reproduce el párrafo 3 del artículo 7, y que también se incluirá 

la parte de la versión C) del artículo 11 que repite el concepto de que la inves

tigación científica deberá realizarse en beneficio de toda la humanidad, y que 

figura al comienzo del artículo 7, La delegación de la Unión Soviética está dis

puesta a aceptar esta enmienda siempre que estén de acuerdo el Perú y las demás 

delegaciones que han respaldado la variante 11 C). Se hace esta propuesta con un 

espíritu de avenencia para tratar de aumentar el reducido número de artículos sobre 

los que hay acuerdo; no obstante, de haber objeciones, el orador no insistirá al 

respecto. 

El PRESIDENTE dice que como el informe del Grupo de Trabajo no se ha pre

sentado oficialmente a la Subcomisión, el Grupo de Trabajo debería examinar cual

quier observación sobre el documento que se haga en la Subcomisión. 

/ ... 
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El Sr. de SOTO (Perú) está de acuerdo en que, por el momento, es el Grupo 

de Trabajo, y no la Subcomisión, el que debe examinar el informe del Grupo de 

Trabajo. 

El PRESIDENTE, respondiendo a una pregunta del Sr. MOORE (Estados Unidos 

de América), recuerda que en sesiones anteriores se convino en que la Subcomisión 

pudiese asesorar al Grupo de Trabajo. No obstante, no se debería debatir en detalle 

un documento que no se ha presentado oficialmente a la Subcomisión. 

En las próximas sesiones, los miembros tendrán ocasión de iniciar el análisis 

político de la labor del Grupo de Trabajo que ha solicitado el representante de 

Chile. 

El Sr. PANDEY (Nepal) dice que decepciona a su delegación el número inne

cesariamente grande de corchetes y notas en el artículo 19, relativo al acceso a 

la zona y desde la zona. Su presencia da a entender que no se reconoce la causa 

de los países sin litoral 0• que se está tratando de impedirles que logren los obje

tivos que les otorga en ~orma categórica la Declaración de Principios. El orador 

exhorta a todos los países a garantizar que los países sin litoral participen sin 

discriminación del patrimonio común de la humanidad. 

El Sr. THOMPSON FLORES (Brasil) está de acuerdo con el Presidente en que, 

en la etapa actual, el propio Grupo de Trabajo examine las enmiendas a su proyecto. 

No obstante, también la Subcomisión debería poderlo examinar y modificar. 

Cada vez resulta más difícil para algunas delegaciones asistir a todos los 

Grupos de Trabajo de la Comisión plenaria, y en el futuro, puede ser necesario que 

algunos temas se traten en una Subcomisión y no en un Grupo de Trabajo. 

El PRESIDENTE dice que, los miembros pueden asesorar ciertamente al Grupo 

de Trabajo; no obstante, en vista de que la labor de este Último se está desarro

llando sin dificultades, no es necesario que la Subcomisión se haga cargo de su 

tarea. 

El Sr. JAGOTA (India), refiriéndose a la intervención del representante 

de Nepal, dice que lamenta que el artículo 19 no sea satisfactorio para los países 

sin litoral. Se han suscitado dificultades en el Grupo de Trabajo debido a la con

fusión en cuanto a los conceptos~ 

/ ... 
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(Sr. Jap;ota, India) 

En su calidad de Estado de tránsito, la India-considera que los países sin 

litoral deben tener acceso al mar y a la zona, que deben tener sobre la zona los 

mismos derechos que los Estados ribereños y los Estados de tránsito y que deben 

participar de los beneficios derivados de su exploración, incluso tal vez en con

diciones de preferencia~ A menos que se haga un intento serio para garentizar que 

los Estados sin litoral reciban un trato equitativo, es poco probable que la pró

xima Conferencia sobre el derecho del mar tenga éxito. 

El Sr. MOORE (Estados Unidos de América), refiriéndose a las observaciones 

del representante del Brasil, dice que una cosa es que la Subcomisión devuelva al 

Grupo de Trabajo textos en que aún existe confusión~ pero que es otra cosa totalmente 

distinta reabrir el debate sobre los textos de los que se han suprimido los corchetes 

y que? por ende, son resultado de auténticas transacciones y negociaciones~ Aunq11e 

su delegación no puede objetar con fundamento que se reabra el debate sobre los 

textos ciue han si.do objeto de un acuerdo, considera qu.e si así se hace, serán 

escasas las perspectivas de progreso en el período de sesiones de verano. 

El PRESIDENTE dice que la Subcomisión tiene derecho ~ adoptar cualquier 

decisión que desee con respecto a la labor de sus Órganos subsidiarios. Entiende 

que la intervención del representante de los Esta~os Unidos constituye un llama

miento. Puesto que el Grupo de Trabajo es abierto, sería útil que todos los miembros 

de la Subcomisión participaran en sus negociaciones. El Presidente del Grupo de 

Trabajo informa en detalle a la Subcon1isión acerca de su labor y el orador confía 

en que los miembros formularán todas las observaciones que estimen necesarias y 

reconocerán que, cuando en el Grupo de Trabajo se llega a un acuerdo, éste refleja 

las opiniones de todos los interesados. El Grupo de Trabajo tomará desde luego en 

consideración las observaciones de los países que no sean miembros. 

El Sr. de SOTO (Perú) está de acuerdo en que las delegaciones que no sean 

miembros del Grupo de Trabajo tengan oportunidad de expresar sus opiniones sobre 

las deliberaciones del Grupo. En su declaración anterior no se había referido a 

las observaciones del representante de la Unión Soviética pues reconoce que, el 

informe del Grupo de Trabajo no ha sido presentado oficialmente a la Subcomisión. 

1'To obstante sería un error considerar intocables los acuerdos logrados en el Grupo 

de Trabajo. Las opiniones expresadas en el Grupo de Trabajo sólo pueden comprometer 

a-sus prcpios miembros. 

/ ... 
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El Sr. KANIARU (Kenia) está de acuerdo en q~ue la Subcomisión tenga oca

sión de examinar los resultados de la labor del Grupo de Trabajo desde todo punto 

de vista a fin de asegurarse de que de que su informe corresponda a los debates 

anteriores de la Subcomisión y definir los sectores en que se necesitan nuevas 

negociaciones~ particularmente en las situaciones en que una minoría insista exce

sivamente en sus opiniones. 

El Sr. POLLARD (Guyana) dice que, dadas las limitaciones financieras de 

su Gobierno, que determinan su grado de representación en los Órganos de las Naciones 

Unidas 5 su delegación no considera que deba abstener~e de plantear ante un Órgano 

principal toda cuestión que haya sido objeto de un acuerdo en un Órgano subsidiarioº 

El Sr. MANGAL (Afganistán) dice que su delegación expresará posteriormente 

sus opiniones generales sobre el régimen y el mecanismo internacionales. Comparte 

plenamente la decepción de la delegación de Nepal con respecto al artículo 19 y 

espera que la Subcomisión y la Comisión plenaria examinen favorablemente las nece

sidades e intereses particulares de los naíses sin litoral. El espíritu de cor.1-

p:censión que se refleja en las observaciones del representahte de la India es 

sumarnente alentador. 

Se levanta la sesi6n a las 17.35 horas. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 68a. SESION 

Celebrada el jueves 5 de abril de 1973, a las 11.05 horas 

Presidente: Sr. ENGO Camerún 

/ ... 
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DECLARACION DEL PRESIDENTE 

El PRESIDENTE* señala que en nada de lo que diga en la evaluación personal 

que va a hacer de la labor de la Subcomisión y el Grupo de Trabajo l en el presente 

período de sesiones se propone competir con las actas resumidas como fuente de 

información fáctica. 

La Subcomisión ha discutido cuestiones generales y concretas sobre su mandato. 

Por sugerencia de la delegación de Chile, se ha pedido a la Secretaría que, a base 

de la información de que disponga y a tiempo para el período de sesiones de verano, 

pr~pare un breve informe provisional sobre la evolución en e1 plano económico y 

tecnológico en lo que a los Tecursos de los fondos marinos respecta. En una etapa 

posterior se presentará un informe más detallado para su examen en la Conferencia 

sobre el derecho del mar. La delegación de los Estados Unidos presentó una propuesta 

en la que pedía que se apoyara la idea de la entrada provisional en vigor d'e varios 

aspectos del régimen y mecanismo cuando estuviera lista para la firma una nueva 

convención sobre el derecho del mar. Respecto de la propuesta de los Estados Unidos, 

la Subcomisión aprobó una recomendación a la Comisión principal (A/AC.138/SC.I/L.20) 

para que se pidiera al Secretario General que describiese en t2Jrma fáctica, para su 

uso por la Subcomisión en su período de sesiones del verano de 1973, ejemplos de 

precedentes de aplicación provisional, antes de su entrada en vigor, de tratados 

multilaterales en su totalidad o en parte, especialmente de tratados en virtud de 

los cuales se hubiesen establecido organizaciones o regímenes internacionales o 

ambas cosas. El Relator presentará esta semana la recomendación de la Subcomisión 

a la Comisión principal para su aprobación~ El texto de la recomendación fue cuida

dosamente elaborado para evitar interpretaciones dudosas. 

En el transcurso del debate sobre la cuestión de los tesoros arqueológicos e 

históricos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdic

ción nacional~ la delege.ción de Grecia describió las disposiciones del documento de 

trabajo (A/AC.138/SC.I/L.16), que había presentado el año pasado. La delegación 

de Turquía presentó un proyecto de artículos en ese marco, que figura en el docu-

mento A/AC.138/SC.I/L.21. 

* El texto completo de la declaración del Presidente se distribuirá como 
documento A/AC.138/SC.I/L.23. 

/ ... 
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(El Presidente) 

Por su parte, se ha sentido muy alentado por el entusiasmo con que los repre

sentantes de Estados miembros y Estados no miembros del Grupo de Trabajo han 

participado en las deliberaciones no limitadas de antemano y lamenta profundamente 

que hayan surgido circunstancias que hicieron necesario que insistiese en que 
1 

se excluyeran de las reuniones del Grupo de Trabajo a todos los que no fuesen 

representantes acreditados de los Estados. En nombre de la Subcomisión y en el 

suyo propio, agradece al Presidente del Grupo de Trabajo las excelentes reseñas tan 

detalladas de los progresos realizados en ese Órgano. Espera sinceramente que 

los representantes de la prensa y de las organizaciones no gubernamentales saquen 

provecho de esos informes, como lo han hecho los miembros de la Subcomisión. El 

valor que ésta atrib~ye a esos informes fue puesto de manifiesto por su decisión 

de que se reprodujeran Íntegram.ente en las actas resumidas. 

Facilitará grandemente la tarea.de la Subcomisión, sobre todo durante la 

reunión crucial del verano, que todos los miembros pongan especial empeño en 

comprender la naturaleza de los problemas pendientes y busQuen medios de reducir las 

esferas en que hay desacuerdo. Los resultados de sus esfuerzos hasta el momento 

son alentadores si se considera el informe del anterior perJodo de sesiones. Sin 

embargo, la magnitud y la Índole de la tarea Que se tiene por delante exigen la 

máxima determinación y sentido de urgencia, que van a ser cruciales para el éxito 

de la Conferencia. 

Hasta ahora, el Grupo de Trabajo ha terminado la "egunda lectura de las normas 

y principios relativos al régimen, o sea, la parte I de su programa de trabajo. 

En la mayoría de los casos, los proyectos de texto parecen exponer mucho mejor las 

diferentes opiniones existentes en el Grupo de Trabajo. La Subcomisión podría 

inclusq lograr nuevas mejoras a este respecto, realzando de esta manera su esfuerzo 

por presentar proyectos de artículos a la Conferencia para su examen. No obstante~ 

estima que el Grupo de Trabajo ha progresado todo lo que ha podido, en la presente 

etapa, en su labor sobre los principios relativos al régimen. 

Existen varios problemas que va a haber que examinar y que, es de esperar~ 

se van a poder resolver antes de avanzar substancialmente en los trabajos sobre 

el régimen. Constantemente, la Subcomisión tropiezp en sus tareas con el problema 

de la prioridad o importancia atribuida a las distintas cuestiones por diferentes 

/ ... 
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(El Presidente) 

delegaciones. Los debates en el Grupo de Trabajo han demostrado más que nunca que, 

además del asunto de los límites de la zona, es preciso resolver dos cuestiones 

para progresar: en primer lugar, la de las funciones de la propuesta autoridad, 

es decir, el alcance y la naturaleza de las actividades que han de estar a su cargo; 

y, en segundo lugar, la cuestión de quién puede explotar la zona. Un tercer 

problema conexo, que se examina bajo el título "Normas generales relativas a la 

explotación", es el de si la autoridad debe estar facultada a tomar medidas con 

objeto de reducir al mínimo las fluctuaciones de precios de los minerales perti

qentes, es decir, en un sentido más amplio, la cuestión de las consideraciones 

económicas y sus consecuencias en relación con la explotación de los recursos de 

la zona, su elaboración y comercialización inclusive. La Subcomisión debe enfrentar 

directamente esas cuestiones, quizás en un plano diferente, para tratar de armonizar 

las opiniones de las delegaciones. En cuanto a la cuestión del mecanismo, insta 

a los representantes a que refle.xionen sobre la composición y los procedimientos 

de adopción de decisiones del Consejo. Una fórmula de avenimiento sobre esta 

cuestión abriría la puerta para la celebración de un acuerdo definitivo. Las 

delegaciones tienen que pedir a sus respectivos gobiernos ins~rucciones suficien

temente flexibles que les permitan entablar negociaciones serias en Ginebra. No 

puede insistir demasiado en la necesidad de buscar y lograr un avenimiento que 

sería de ayuda en la preparación de los artículos destinados a poner en vigor un 

régimen y un mecanismo generalmente aceptables. 

En caso de que, en definitiva, resulte imposible resolver determinadas dife

rencias de importancia, la labor de la Subcomisión quedará terminada cuando haya 

hecho todo lo que sea posible hacer en ese sentido y haya establecido, de la 

manera más clara y concisa posible, para su examen por la Conferencia, la serie 

de opciones relativas a las diversas cuestiones que hayan surgido durante sus 

trabajos. Corresponderá entonces a la Conferencia, en su calidad de árbitro defi

nitivo, tomar las decisiones políticas necesarias o considerar las medidas que 

deban adoptarse. Aunque sería preferible transmitir a la Conferencia una serie 

de artículos más o menos convenidos, no constituiría necesariamente un resultado 

desalentador el que, al final de su labor, la Subcomisión no hubiera podido lograr 

ese propósito en todos los casos. La comunidad mundial, que es más numerosa que 

la Comisión, tendrá que hacer su propia evaluación del proyecto de artículos. 

! ... 
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En el período de sesiones de verano? el Grupo de Trabajo reanudará sus trabajos 

sobre el mecanismo a partir del punto en que los ha suspendido. La Subcomisión 

recibirá informes sobre la marcha de los trabajos del Grupo durante el período de 

sesiones y un informe final unas tres semanas antes de su clausura, que es cuando 

tendrá que considerar qué medidas se deben adoptar para resolver los problemas que 

puedan tener solución y, por Último 9 decidir de qué manera se deben presentar los 

resultados de su labor a la Comisión principal~ para su transmisión a la Asamblea 

General. 

Sobre la base de las consultas celebradas ha llegado a la conclusión de que la 

opinión general de la Subcomisión es que el documento al que el Presidente del Grupo 

de Trabajo se refería constantemente en su Último informe sobre la marcha de los 

trabajos - en el que figuraban los diversos textos sobre la situación, el alcance 

y las disposiciones básicas del régimen - era indispensable para el estudio y la 

comprensión más plena posible de ese informe y, por lo tanto, se debería distribuir 

como documento de la Subcomisión. ~i no hay objeción considerará que la Subcomisión 

está de acuerdo al respecto. 

Así queda .. acordado**. 

El Sr. THOMPSON FLORES (Brasil) dice que la exposición del Presidente 

se debería distribuir como documento de la Subcomisión. 

El PRESIDENTE dice que este procedimiento va a tener consecuencias finan

cieras. Si no hay objeción~ considerará que la Subcomisión acepta la propuesta 

hecha por el representante del Brasil. 

Así queda acordado. 

** El documento se distribuyó durante la reunión con la signatura 

A/AC.138/SC.I/L.23. 

/ ... 



A/AC.138/SC.I/SR.68 -Gü-

OTROS ASPECTOS DE LOS TRABAJOS DE LA SUECOMISION ('.'_onclusión) 

El Sr. RYDEECK (Suecia) felicita al Grupo de Trabajo por los resultados 

que ha alcanzado hasta el momento al terminar la segunda lectura de los proyectos 

de texto sobre el régimen. El Grupo actuó sensatamente al decidir redactar 

principalmente opciones claras que fueran factibles, en lugar de señalar los 

desacuerdos mediante la inserción de corchetes. El método adoptado es una manera 

clara de presentar las esferas de acuerdo y desacuerdo restantes y permitirá que 

los miembros adopten una posición con mayor facilidad. En la .etapa presente de la 

íabor del Grupo, sólo se le debería pedir que continuara tratando de reducir a un 

mínimo el número de puntos de desacuerdo. ft.hora es el momento de examinar los 

textos relativos al mecanismo internacional. Ya se han logrado progresos encomiables 

y las negociaciones que se celebren se verán facilitadas considerablemente si los 

esfuer-zos se concentran en la difícil tarea de terminar la lectura de esos textos. 

Parece estar más cercano el momento en que se van a poder celebrar negociaciones 

de verdad en la Subcomisión y su Grupo de Trabajo que en otros órganos auxiliares 

de la Comisión sobre lo-s fondos marinos. Por otra parte, tiene la seguridad de 

que el Presidente estará en condiciones de dar la orientación-necesaria. 

Asimismo 5 hace una advertencia contra la reformulación de los principios 

contenidos en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, que fueron el 

resultado de laboriosas negociaciones y transacciones. El texto definitivo de 

algunos de.esos principios oculta en muchos casos opiniones divergentes que no 

son fáciles de conciliar. A pesar de sus deficiencias jurídicas y técnicas, 

muchos de los principios se podrán incorporar en el futuro tratado más o menos en 

su forma actual. Con respecto al amplio alcance del régimen, previene contra el 

debilitamiento del concepto vital de patrimonio común de la humanidad; algunas de 

las opciones relativas al régimen parecen no tenerlo plenamente en cuenta. 

La delegaci6n de Suecia ha observado con satisfacción que todas las exposi

ciones relativas al principio de la conservación de la zona exclusivamente con 

fines pacíficos destacaron la importancia de ese principio. Sin embargo, se han 

expresado opiniones diversas en cuanto a si el tratado debe reflejar dicho 

principio en detalle o en términos generales. La delegación de Suecia está a 
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(Sr. Rydbeck, Suecia) 

favor de esta última solución. La tarea de elaborar una reglamentación para su 

aplicación se debería encargar a otros órganos, como la Conferencia del Comité de 

Desarme:> ·que poseen los conocimientos especializados requeridos para ocuparse de 

todos los aspectos del problema. 

En cuanto a la cuestión que se examina bajo el título nz.Quién puede explotar 

la zona? 11 ~ se debería facultar a la autoridad de los fondos marinos a expedir 

licencias ~ue rijan todas las actividades relacionadas con la exploración y explo

tación de los recursos naturales - tanto los recursos minerales como los recursos 

vivos - de los fondos marinos y su subsuelo en la zona. En principio, dichas 

licencias se deberían conceder directamente a los Estados, aunque también se podrían 

expedir a personas naturales o jurídicas~ a condición de que fueran patrocinadas 

por un Estado que pudiera garan.tizar el cumplimiento de las condiciones en que se 

expidiese la licencia. Los Estados también deberían estar en condiciones de 

expedir sublicencias a personas natura.les o jurídicas bajo su jurisdicción, pero 

en estos casos el propio Estado sería responsable del ctunplimiento de las condiciones 

del contrato. La autoridad también debería estar en condiciones de dedicarse por 

su cuenta o en proyectos conjuntos a las actividades de exp~oración y explotación~ 

Asiraismo, estaría en mejor situación que la Comisión o la Conferencia sobre el 

derecho del mar para tornar decisiones concretas en cuanto a la manera de llevar a 

cabo~ en beneficio de toda la humanidad~ las actividades en la zona y a quiénes 

se debiera con~iar. El firme apoyo de la delegación de Suecia al mecanismo 

estricto presupone que cuando se delimite la jurisdicción sobre los fondos marinos 

de un Estado ribereño, la Conferencia reservará para la comunidad internacional 

una pa1·te importante de los fondos marinos y no sólo la cuenca oceánica profunda 

o el fondo abisal. 

Con respecto al importante concepto del acceso a la zona, en el futuro tratado 

se debería reflejar debidamente la idea de que la posición geográfica especial 

de determinados Estados no debería resultar en que se les impidiera disfrutar de 

la parte que les correspondiese del patrimonio común de la humanidad. 

En cuanto a la propuesta de los Estados Unidos sobre la entrada en vigor del 

tratado provisionalmente cuando se haya preparado un texto convenido en la 

Conferencia~ la delegación de Suecia está de acuerdo en que la rápida entrada en 

vigor del régimen y mecanismo permanentes asegurarían que toda explotación de la 

zona estuviera c11bierta por el tratado desde el primer momento. Simples formalidades 
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no deberían impedir el funcionamiento de un tratado que ha sido aprobado por una 

mayoría calificada de los Estados participantes en la Conferencia. Sin embargo, se 

plantea la cuestión de si no sería más apropiado que todas las disposiciones básicas 

del tratado entrasen en vigor al mismo tiempo. Cabe prever algunas dificultades con 

respecto a la aplicación práctica de la propuesta de los Estados Unidos. El estudio 

sobre las maneras en que se han resuelto situaciones análogas en el pasado, que se 

ha encargado al Secretario General, va a ser de gran valor cuando se tenga que tomar 

una decisión definitiva sobre la cuestión. 

El Sr. ZEGERS (Chile) expresa su confianza en la capacidad de los 

"Presidentes de la Subcomisión y el Grupo de Trabajo para dirigir las negociaciones 

durante el período de sesiones de veranoº Es imperativo resolver las esferas de 

desacuerdo antes de que se celebre la Conferencia sobre el derecho del mar para que 

la Comisión pueda presentar textos convenidos a la Conferencia. La Subcomisión no 

debería reconsiderar puntos que ya han sido objeto de negociaciones en el proceso 

de formulación'de la Declaración de Principios~ 

Una cuestión que debe aclararse es la de determinar si la zona y sus recursos 

son en realidad patrimonio común de la humanidad, es decir, si todos los Estados 

tienen derecho a participar en la administración de la zona y compartir los benefi

cios que se deriv.en de la misma. Se desprende netamente de la Declaración de 

Principios que el concepto de patrimonio común de la humanidad tiene un contenido 

jurídico cuyo alcance fluye del derecho romano, ya sea que se traduzca la fórmula 

española o francesa "patrimonio común" o la fórmula inglesa 11 common heritage11
,, lo que 

que~ de hecho, se dice que es 11propiedad común 11
• La delegación de Chile ha oído con 

satisfacción las observaciones hechas por el representante de Suecia en ese sentido 

y señala que Noruega y Suecia han sido los primeros países desarrollados en apoyar 

el concepto de patrimonio común. 

Con respecto al alcance~ señala que el régimen se debería aplicar no s6lo a la 

zona de explotación sino también a todo el proceso económico, incluidas las produc

ci6n~ distribución, comercialización y cuestiones conexas como la contaminación y la 

investigación científica. Han surgido dos conceptos opuestos; uno que apoya la 

explotación al máximo sin considerar la actual explotación terrestre y el otro que 

favorece el desarrollo racional de la zona para asegurar el máximo beneficio a todos 

los países en desarrollo, sin dañar sus intereses en las explotaciones existentes. 

Es esencial dar a la autoridad la facultad de regular las explotaciones. 

Varias delegaciones de América Latina y otras regiones apoyan la idea de que 

la zona debería ser explotada por una autoridad de los fondos marinos que también 
I 
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pudiera explotar los recursos directamente o a través de empresas n1ixtas o por 

contrato. Otras delegaciones estiman que todos los que tengan capacidad para la 

explotación deberían tener acceso a la zona¡¡ enfoque éste que no se ajusta al 

concepto de patrimonio común de la humanidad. 

También son necesarias negociaciones políticas respecto de las atribuciones 

que se hayan de confiar al mecanismo internacional y los procedimientos de votación 

que hayan de aplicar 9 así como en cuanto a la propuesta de los Estados Unidos sobre 

la entrada provisional en vigor del régimen y mecanismo~ 

El Sr. KOPAL (Checoslovaquia) dice que el Grupo de Trabajo ha sido uno de 

los órganos más laboriosos de la Comisión de los fondos marinos. El método de 

trabajo que aplicó para redactar los diversos textos ha sido útil y se han alcan

zado algunos progresos. Sin embargo, teniendo presente las atribuciones del Grupo 

de Trabajo enunciadas en el párrafo 71 del informe de la Comisión a la Asamblea 

General (A/8721), se ocupó sólo de la primera etapa de definición de esferas de 

acuerdo y desacuerdo. El Grupo de Trabajo ahora debería celebrar negociaciones 

sobre las cuestiones de fondo de los puntos en que no se ha llegado a un acuerdo. 

La delegación de Checoslovaquia insta a los miembros ~ que concilien sus posi

ciones opuestas; de lo contrario¡¡ no se concretarán las esperanzas de un régimen y 

mecanismo internacional eficazº 

El Sr. RATINER (Estados Unidos de América) dice que, en general, su dele

gación acepta la práctica de presentar varias opciones de texto para los asuntos de 

especial dificultad. Sin embargo, la existencia de tales opciones tiende a polari

zar las opiniones y a impedir el logro de una solución de transacciónº Por consi

guiente, debe procurarse en el Grupo de Trabajo y en la Subcomisión redactar opcio

nes que cubran la brecha entre los textos polarizados siempre que sea posible. El 

representante de Suecia ha dicho que la Declaración de Principios oculta opiniones 

divergentes, muchas de las cuales no han sufrido cambio alguno. El orador se pre

gunta si la Subcomisión puede seguir empleando los términos de la Declaración de 

Principios, que, por así decirlo, encubren estas opiniones divergentes~ y si no 

debería más bien, como ha hecho el Grupo de Trabajo, aislar las diferentes opiniones 
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en opciones con la esperanza de llegar a una transacción. La Comisión trata de 

redactar reglas para regir el comportamiento del hombre en los oceános; y es indis

pensable el acuerdo o la transacción sobre los asuntos importantes que, a pesar de 

la existencia de la Declaración de Principios~ todavía están en controversia. 

Con respecto a las observaciones del representante de Suecia sobre las facul

tades de la autoridad internacional, su delegación cree que sería inaceptable desde 

el punto de vista del cornmon law q_ue la autoridad a la vez regulara las actividades 

mineras en la alta mar y desarrollara tales actividades. Esto colocaría a los 

Estados que desarrollaran actividades parecidas en una posición desventajosa y sus

citaría dudas acerca de la observancia del proceso jurídico debido. Su delegación 

sigue creyendo q_ue la autoridad no debe tener la facultad de explotar directamente 

los recursos del fondo del mar" e insta a los partidarios del establecimiento de 

esta facultad a que reflexionen seriamente sobre las consecuencias de dar autoridad 

reguladora y judicial a un mismo cuerpo. Está de acuerdo en gran parte de lo dicho 

por el representante de Chile, particularmente en su exhortación a celebrar negocia

ciones sobre terrenos de acuerdo y de desacuerdo. El orador no desea q_ue se pongan 

a votación ni siquiera versiones mejoradas del. texto producido" por el Grupo de 

Trabajo, pues es probable que sólo unos pocos de tales textos reciban apoyo sufi

ciente para ser incorporados a un tratado verdaderamente universal. Por consiguiente 

la negociación y la transacción son indispensables con respecto a la mayoría de las 

cuestiones. 

No puede aceptar la interpretación del concepto de patrimonio común de la 

humanidad dada por el representante de Chile; la expresión "common herí tage ;¡ no 

significa 11 common -patrimonyº en el sentido que la palabra 11uatrimony 11 tiene en el 

common law. No sería apropiado reabrir ahora el debate sobre el significado jurí

dico de la expresión 'common heritage". El Grupo de Trabajo ha examinado esta 

cuestión y aceptado incluir en el documento A/AC.138/SC.I/L.22 el texto del primer 

párrafo de la opción A) del artículo 2, que expresa la opinión de la delegación de 

los Estados Unidos y de otras delegaciones. El representante de Chile ha hecho 

referencia a ciertos asuntos que a su juicio deben incluirse en el tratado. La 
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delegación de los Estados Unidos admite que tales artículos sean necesarios pero no 

la afirmación del representante de Chile de que su inclusión en el tratado resulte 

dPl pr.incipio de common heritage. 

El Sr. ROMANOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que el 

Grupo de Trabajo no ha logrado llegar a un acuerdo ni siquiera sobre uno de los 

20 proyectos de artículo contenidos en el documento A/AC.138/SC.I/L.22. Si bien se 

han hecho progresos con respecto a ciertos artículos, hay otros para los cuales hay 

tres o cuatro posibilidades de opción de textos completos, situación que causa gran 

preocupación a su delegaciónº El único medio de resolver la situación y llegar a 

un acuerdo es~ como han dicho algunos oradores precedentes, la cooperación inter11a

cional basada en la consideración y comprensión mutuas de los intereses de todos 

los Estados representados en la Comisión y de la comunidad internacional en conjunto. 

Su delegación ciertamente ha demostrado tal espíritu haciendo importantes concesiones. 

Por ejemplo, ha aceptado que el fondo del mar y su subsuelo sean considerados parte 

del patrimonio común de la humanidad, a pesar de que existen opiniones diferentes 

sobre el significado e incluso sobre el valor de este concepto. Además, su delega

ción estimaba originalmente que la explotación de los recursos del fondo del mar 

debía ser efectuada por los Estados. Sin embargo, teniendo en cuenta los intereses 

de muchos países en desa,rrollo j el orador dijo en el Grupo de Trabajo que su delega

ción no se opondría a la explotación de los recursos del fondo del mar por los 

Estados y por la autoridad internacional, una vez que ésta estuviera debidamente 

equipada para emprender tal actividad. A petición de muchos países de Africa y 

Asia~ s11 delegación ha asentido en ciertos cambios en el artículo 6, sobre el cual 

se ha llegado ahora a un acuerdo fundamental, excepto el mantenimiento del apoyo de 

una delegación a la opción b). Para que la labor de la Subcomisión tenga éxito es 

necesario hacer concesiones~ pero es importante que las concesiones sean recíprocas. 

No debe plantearse una situación en que un lado haga concesiones y el otro considere 

que se le deben y no corresponda a ellas. 

Se ha hecho referencia hace poco al uso de alternativas. Algunas delegaciones 

han afirmado incluso que es imposible producir un solo proyecto de tratado sobre el 

derecho del mar, que debe haber varios proyectos y que la elección definitiva entre 

! ... 



A/AC.138/SC.I/SR.68 -86-

(Sr. Romanov, URSS) 

ellos debe dejarse en manos de la próxima Conferencia. Estas delegaciones parecen 

pensar: si la Conferencia elige un buen texto, tanto mejor~ y si elige un mal texto) 

mala suerte. Este es un método sumamente inadecuado de redactar un instrumento de 

derecho internacional tan importante. Lo que se necesita es un proyecto de tratado 

Único, de carácter universal y aceptable para todos. No ve razones para el pesi

mismo ni para esperar a que la Conferencia vote sobre los textos. Debe hacerse 

todo lo posible ahora por redactar un texto que merezca el apoyo de todos y tenga 

en cuenta las opiniones divergentes en el mayor grado posible. 
) 

A este respecto, comparte la opinión del repre~entante de Chile de que todas 

las negociaciones preparatorias que se necesitan deben emprenderse antes de la 

Conferencia. El orador comprende la preocupación de ese representante sobre este 

punto, pues Chile ha de ser el país huésped de la Conferencia. El país huésped se 

halla siempre en una posición delicada y difícil cuando se examinan asuntos contro

vertidos, y es ciertamente una práctica bien fundada que el país huésped se abstenga 

de hacer declaraciones sobre tales temas a fin de asegurar el éxito de la reunión 

internacional que ha de celebrarse en su territorio. 

El Sr. MENDOZA (Filipinas) dice que, si bien una evaluación política 

periódica de la labor de la Subcomisión puede ser útil, tal vez no sea adecuado 

hacerla en este momentoº Por ejemplo, su delegación no está segura de que la 

labor de la Comisión se facilitaría adoptando la posición de que el concepto de 

patrimonio común de la humanidad requiere la inclusión de ciertos artículos en el 

tratado, aunque dicho concepto ejerza sin duda alguna influencia sobre el contenido 

del tratado, pues no puede ser repudiado. La evaluación política podrá hacerse con 

más provecho una vez que el Grupo de Trabajo haya terminado su examen del mecanismo, 

pues sólo cuando se conozcan todos los detalles de su estructura y sus facultades 

podrá evaluarse el efecto del régimen sobre los Estados. Esta evaluación también 

requeriría información sobre las decisiones tomadas en las demás subcomision.es y 

en la Comisión en pleno con respecto a asuntos conexos importantes, como el con

cepto de archipiélago y los límites del mar territorial. 
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El orador pudo participar hace poco en los debates del Grupo de Trabajo y 

puede decir que la existencia misma de tantas alternativas y frases entre corchetes 

indica qi1e se están haciendo progresos. El orador estima que el Grupo de Trabajo 

ha adoptado el procedimiento más razonable, y apoya su mantenimiento. 

El orador toma nota de la propuesta de los Estados Unidos sobre la aplicación 

provisional de ciertos aspectos del régimen. Esta propuesta plantea una serie de 

problemas prácticos que s·u delegación examinará cuidadosamente antes del próximo 

período de sesiones. 

El Sr. de SOTO (Perú) cree que .el Grupo de Trabajo ha hecho algún pro

greso. El Grupo ha redactado en el documento A/AC.138/SC.I/L.22 los principios 

que deben regir el régimen internacional del fondo del mar. De estos principios, 

los que llevan los números 6 y 9 son particularmente importantes, pues están 

estrechamente relacionados con lo que su delegación entiende por el principio del 

patrimonio común de la humanidad. Su delegación no puede acentar que el concepto 

de patrimonio común carezca de sentido;. este concepto ha influido ciertamente en 

el contenido de toda la Declaración de Principios. 

Es importante definir qué se entiende por "patrimonio comúnn. Su delegación 

ve poca diferencia entre hablar de 11patrimonio común n y hablar de 11propiedad común 11
• 

A este respecto, ],.as concesiones que se han hecho con respecto al artículo 9 del 

documento de trabajo A/AC.138/SC.I/L.22 son importantes. Todavía se puede hacer 

mejor, pero es grato observar que los textos B) y C) ya no expresan la posici6n 

extrema de que sólo la autoridad internacional podría explotar los recursos de la 

zona. También se han introducido cambios en los textos A) y D), ninguno a_e los 

cuales excluye ahora la posibilidad de que otras entidades exploten dichos 

recursos. 

La mayoría de las delegaciones, particularmente las de los países en desa

rrollo, tienen una idea clara de las medidas que deben tomarse para aplicar el 

principio del patrimonio comúnº No obstante, hay ligeras diferencias entre las 

posiciones adoptadas por diferentes delegaciones. Nor11ega y Suecia fueron los 

primeros países desarrollados que suscribieron el principio del patrimonio común. 

En su declaración en la presente sesión, el representante de Suecia ha dich_o que 
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la zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional debe ser ex:t?lotada por los Estados sobre la base de permisos concedidos 

a los Estados o a personas físicas o jurídicas patrocinadas por ellos. Su dele

gación no está de acuerdo en que éste sea el n1ejor modo de aplicar el principio 

del patrimonio con1ún de la humanidad. 

El re-presentante de los Estados Unidos ha planteado el problema de los :posi

bles conflictos de comTJetencia entre la autoridad y los Estados. Pero la autoridad 

.no puede sobrevivir si tiene que competir con los Estados. Este es un problema 

político fundamental que se ve. a tener ql1e resolver pnra que puedan empezar las 

nec;ociaciones. 

Un orador, con referencia al artículo 6, ha dicho que la opción B) de dicho 

artículo ba sido apoyada por una sola delegación. No es así: ha sido apoyada 

por varias delegaciones. La :posibilidad A) contiene la im-plicación de que el 

principio de la libertad de la alta lliar es aplicable a la zona del fondo del mar 

fuera de los lí1nites de la jurisdicción nacional4 Esto carece de fundamento y 

es contrario a la política internacional indicada en la Declaración de Principios4 

' M:uchas delegaciones temen que~ si esta idea se difundiera, los diferentes Estados 

se considerarían con derecho a extraer minerales libremente de la zona del fondo 

del mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

Hay varios países que desean fijar el tiempo en que la Subcori1isión debe ter

minar su labor. Es imposible imponer condiciones a este respecto; la Subcomisión 

tiene que esperar a conocer el resultado de los trabajos emprendidos por otros 

órganos que trabajan en cuestiones relacionadas con el fondo del mar. Esto no 

significa que la labor de la Subco111isión haya llegado a un punto muerto. Pueden 

hacerse progresos~ pero sólo sobre la base de concesiones reales4 Estos progresos 

dependerán de lo que el representante de Checoslovaquia ha llamado la. conciliación 

de posiciones extreflas. Las concesiones deben ir más allá de la aceptación de 

principios generales. 

El Sr. B_OATEN (Ghana) dice que el Presidente, en su declaración de 

apertura, ha reconocido las dificul tao.es que enfrenta la Subcomisión en su intento 

de llegar 8, un acuerdo sobre una i¿osición inter:nacionri.l de conforrr_idad con el 

principio ele que el fondo del mar debe seguir siendo -patrimonio común de la 
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humanidad. A ~esar de estas dificultades, el Presidente creía ~ue la Subcomisión 

podría llegar a un e,cuerdo sobre principios fundamentales para la explotación de 

la zona. Su delegación comparte este optimismo. El problema se ha complicado a 

consecuencia de una serie de factores que no pueclen desconocerse si se desea 

lleear a un acuerdo. Dos de estos factores son la diversidad de los niveles de 

pro8reso científico y tecnológico en los pe,íses q_ue constituyen la comunidad 

internacional que ha de beneficiarse en conjunto con la explotación del fondo del 

mar y la diversidad de circunstancias económicas y geográficas de los Estados. 

Los :orincipios que finalmente se elaboren deben reflejar todos estos factores 

armónicamente. 

Su delegación comparte la preocupación de la delegación de los Estados Unidos 

implícita en su propuesta sobre la aplicación provisional del régimen. _/.\l entender 

del orador~ la autoridad provisional que se establecería para la aplicación provi

sional ·del rér:;imen no diferiría de la aútoridad que se establecería finalraente 

corr.o resultado de la negociación de una convención sobre el derecho del mar en 

la Subcom.isión. Esta propuesta tiene por objeto asegurar que no haya dernora en 

la aplicación del rée;irnen antes q_ue la convención entre en vigor. 

El orador espera que las divergencias de opinión expr~sadas en los debates 

del Grupo de Trabajo se resuelvan y que los factores que las han engendrado se 

tengan debidamente en cuente, en las negociaciones futuras de la Subcomisión. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que el debate hasta ahora parece indicar que 

hay w1 consenso en la Subcomisión acerca del carácter urgente de las negociaciones 

que ha de emprender. El representante de los Estados Unidos ha dicho que es irnpor

tante negociar la convención artículo por artículo~ Esto es verdad, pero el prin

cipio del patrimonio común const.ituye una excepción. Este principio, como ha dicho 

antes~ tiene un valor intrínseco, por lo menos en los idiomas español y francés. 

Lo raás impQrtante es que las necociaciones empiecen; la forrr1a en Q.Ue se desarrollen 

es un asunto sec.undario. Acoge con agrado el espíritu de concesión que han dem.os

trado tanto loS países desarrollados como los 'Países en desarrollo y tc::1a nota de 

la Íii~rortantc: y constructiva Jeclarnción for:nul2d.0!. acerca del régimen por el 

representante de la Unión Soviética. 

il .. seGur'.'1 el reprGsentante de ,la Unión Soviética que Chile, ccr10 r:aís huéspe1~L de 

la :;_~-r::xir.:t2. Confercr:ci'.::.. sobre el Derecho ;:'..el l'iiar, no se v-.;r!Í. i:r.1ped.ido ::;;:;or inhibicilJnes 

intelcctucles C~e sec;uir exj}res:',r:-._1u opini(~··nes franc:J.s y ccn.structivn.s sobre los 

:¡;:.roblenas· que han ele debatirse en ln. Conferenci2~ 
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El Sr. THOMAS (Trinidad y Tabago) dice que su delegación apoya plenamente 

el método de trabajo adoptado por el Grupo de Trabajo, y expresa su reconocimiento 

al Presidente del Grupo de Trabajo por la forma en que ha dirigido sus 

deliberaciones. 

El Grupo ha hecho muchos progresos. Ha adoptado el útil procedimiento de 

poner entre corchetes las partes de los proyectos de artículo sobre los cuales 

existe sólo una ·ligera divergencia de opinion€s y de dar opciones entre varios 

textos para las partes sobre las cuales la divergencia es mayor. Las opiniones 

e¡;tán divididas con respecto al enfoque que ha de adoptarse ante la cuestión del 

patrimonio común. Su delegación está de acuerdo con la delegación del Perú en 

que el patrimonio común es un hecho establecido que no depende de ningún proyecto 

de artículo. Estos artículos no harán más que confirmar .. iurídicamente un principio 

que ya existe. Así~ pues, contra lo que han dicho algunas delegaciones, no habrá 

contradicciones intrínsecas en la labor de la autoridad que .ha de crearse para 

aplicar el régimen. Su delegación estima que debe adoptarse un enfoque flexible 

que permita la cooperación entre todos los Estados en la labor de la autoridad. 

Su delegación cree que las divergencias de opinión que han surgido con res-
c 

pecto a la filosofía del régimen se resolverán durante las negociaciones que han 

de celebrarse en el período de sesiones del verano de la Subcomisión. 

El Sr. KAMARU (Kenia) dice que las tareas del Grupo de Trabajo se faci

litarían si ciertos grupos de E~tados adoptaran una actitud más transigente a fin 

de responder a las aspiraciones de muchos países en desarrollo. 

Su delegaci6n atribuye particular importancia a los proyectos de los 

artículos 2, 3, 9, 10 y 18, contenidos en el documento A/AC.138/SC.I/L.22, así 

como a la cuestión de los derechos de los países sin litoral. 

Refiriéndose al concepto del patrimonio común, dice que, se elabore o no un 

tratado, no puede negarse que la zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de 

los límites de la jurisdicción nacional es patrimonio común de la humanidad. Este 

es un principio fundamental. El tratado sólo regulará las actividades que se 

desarrollen en esa zona. La cuestión es si los Estados pueden explotar la zona en 

nombre de su población o si todos los Esta.dos tienen interés en la explotación, de 

conformidad con la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General. 
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El Sr. HYERA (República Unida de Tanzania) dice que la cuesti6n decisiva 

para el éxito de la labor de la Subcomisión es la de si el principio del patrimonio 

común de la humanidad existe realmente o todavía ha de ser elaborado. Si existe, 

la Subcomisión tiene que ocuparse en elaborar las r9glas para su aplicación. 

La Declaraci6n de Principios contenida en la resolución 2749 (XXV) de la 

Asamblea General es clara a este respecto en le medida en que declara solemnemente 

que los fondos marinos y oceánicos y su su.bsuelo fuera de los límites de la juris

dicción nacional, así como los recursos de la zona, son patrimonio común de la 

humanidad. Los que han pretendido que esta declaración es de formulación vaga lo 

han hecho con el deseo de refutarla o infundirle ambigüedad. La labor de la 

Subcomisión se habría facilitado mucho si se hubiera recqnocido la existencia del 

principio del patrimonio común. A este respecto, apoya la interpretación que ha 

dado de esta expresión el representante de Chile. La labor futura de la Subcomisión 

será mucho más fácil si sus miembros pueden ponerse de acuerdo en esta 

interpretación e 

Observa que todos los miembros parecen convenir en la necesidad de negociar 

por consenso. Este es el procedimiento que la Subcomisión ha seguido en el pasado. 

No obstante, recuerda a los miembros de la Subcomisión que la falta de consenso 

harc1. necesario recurrir al prccediniento de votación, pues una búsqueda interr.1inable 

de un consenso no les perDitirá redactar una convención, lo cual es su objetivo 

ÚJ.tino. 

El PRESIDE!JTE dice que diri~irá una carta aJ. Presidente de la Ccnisi6n 

en ~ue le describirá J.a narcha de los trabajos de la Subccnisión. Anuncia, adenás, 

que J.a Subconisión ha terninado su labor del período de sesiones de prinavera. 

Se levanta J.a sesión a las J.3.40 horas. 
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